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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P RE S IDENCIA BEL G OBIERN O
ORDEN de 31 de agosto de 1948  por la 

que se dispone el cese de don Alfonso 
Deus Prieto en el cargo de Fiscal del 
Tribunal Colonial.

limo. Sr.: Por haber sido designado 
para otro car^o en la Administración Co
lonial, de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acordar el cese en el de Fiscal 
del Tribunal Colonial de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea de don 
Alfonso Deus Prieto. ¿

Lo que participo a *V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de agosto de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
t y Colonias. w %

ORDEN de 4  de septiembre de 1948 por 
la que se deja sin efecto la de 3 de 
agosto último por la que se nombraba 
a don Emilio González Valentín Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia 
y Apelación de Guinea.

limo.. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I., estja Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien dejar sin efecto 
la Orden de 3 de agosto último por la 
que se 'nombraba a don Emilio González 
Valentín Secretario Judicial del Juzgado 
de Primera Instancia y Apelación de fos 
Territorios Españoles del Golfo de Guinea.

‘Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 pie septiémbre de 1948.—Por 

delegación, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 8 de septiembre de 1948 por 
la que se nombra, como resultado de 
concurso, Oficiales primeros del Cuer
po General de Hacienda en la Zona de 
Protectorado en Marruecos a don Car
los Jerez Samper, don José Salvador 
Nivela y don Joaquín Campos Ruiz.

x limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el* BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO del 18 de mayo último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a los Oficiales prime
ros del Cuerpo General de la Adminis
tración de la Hacienda Pública don Car
los Jerez Samper, don José Salvador Ni
vela y don Joaquin , Campos Ruiz para 
ocupar vacantes de la expresada clase y 
categoria en la Delegación ■’ de  ̂Hacienda 
de la Zorra de Protectorado de España en 
Marruecos, los cuales percibirán, a par
tir de la toma de posesión, los haberes 
correspondientes con cargo al presupuesto 
del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos precedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de septiembre de 1948.—Por- 

delegación, el Subsecretario. Luis Carrero!

Zimo. Sr. Director general" de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 11 de septiembre de 1948 por 
la que se nombra, corno resultado de 

concurso Oficial primero del Cuerpo 
Técnico de Correos en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos a 
don Manuel Fernández Alenda.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de junio último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Oficial primero del 
Cuerpo Técnico de Correos don Manuel 
Fernández Alenda pára una plaza de la 
expresada categoria en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, en el 
que percibirá, a partir de la toma de po
sesión, los haberes correspondientes con 
cargo al presupuesto del Majzén.
. Lo que participo a V 1. para su cono

cimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. 1. múchds años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1948 —Por 

delegación, el Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Dolónias.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de septiembre de 1948 por 

la que se declara jubilado al ex Guar
dia de la plantilla de Valencia don 
Francisco Toro Catalán, separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
licía Armada.

Exctno. Sr.: Por haber cu&plido la 
edad reglamentaria con fecha 12 de fe
brero de 1940, en armonía con lo dispues
to en el articulo 49 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Éstado. de 22 de octubre 
de 1926, y 44 del Reglamento para su 
aplicación, de 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado al ex Guardia 
de la plantilla de Valencia don Francis
co Toro Catalán, el cual fué separado 
del Cuerpo, de Seguridad y Asalto, hoy 
Policia Armada, con fecha 10 de septiem
bre de 1940, por haber sido condenado 
per la Jurisdicción Militar a la pena de 
dooe años y un día. de reclusión menor.

Madrid, 12 de' septiembre de 1948.
%

PEREZ GONZALEZ
X

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 12 de septiembre de 1948 por 
la que se declara retirado al ex Policía 
de la plantilla de Huelva don Joaquín 
Salado Cordero, separado del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico.

Excmo. Sr.; Por haber cumplidor la 
edad reglamentaria con fecha 19 de mayo 
de 1947, y en armonía con lo dispuesto en 
el ártículo 55 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de 22 'de ‘ octubre de 
1926. acuerdo declarar retirado al ex Po
licía de la plantilla de Huelva don Joa
quín Salado Cordero; el cual fué separa
do del Cuerpo* de Policía Armada y de 
Tráfico con fecha 17 de abril de 1942. en 
virtud de expediente disciplinario instrui
do contra el mismo.

Madrid, 12 de septiembre de 1948.
rs

. PEREZ ■ GONZALEZ ./»
Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 12 d e septiembre de 1948 por 
la que se declara jubilado al ex Guar
dia de la plantilla de Madrid don Ze
nón Santos Andrés, separado del Cuer
po de Seguridad y Asalto, hoy Policía 
Armada.

Excmo: Sr.; Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 22 de di
ciembre de 1946. en armonía con lo dis
puesto en el articulo 49 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, de 
22 de octubre de 1926, y 44 del Regla
mento para su aplicación, de 21 cíe no
viembre de 1927. acuerdo declarar jubila
do al ex Guardia de la plantilla de Ma
drid don Zenon Santos Andrés el cual 
fué separado del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, hoy Policía Armada, ccr. fecha 7 
de mayo de 1940. en virtud de expediente 
político-social instruido contra el mismo. 

Madrid, 12 de septiembre de 19 3.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 14 de septiembre de 1948 por 
la que se concede el reingreso en el 
Cuerpo de Telégrafos al ex Jefe de Ne
gociado de tercera clase en situación 
de baja definitiva, don Iluminado Ve
lasco Acevedo.

* limo. Sr.:'Este Ministerio, a propuesta 
de eSa Dirección General v haciendo uso 
¥  las facultades discrecionales que Le 
confiere el ultimo párrafo del articulo 214 
del Reglamento para el Régimen y Ser
vicio Ipterior del Cuerpo de Telégrafo», 

atención a las especiales circunstan
cias que concurre», ha tenido a bien con
ceder él reingreso en dicho Cuerpo aJ 
ex Jefe de Negociado de tercera clase, 
en situación de baja definitiva, don Ilu
minado Velascq Acevedo, quien, de acuer
do con lo que establece la citada dispo
sición reglamentaria, pasará a ocupar el 
último. puesto del Escalafón a que perte
neció, a continuación del Oficial prime
ro don Carmelo Muro Leal, que actual
mente lo ocupa.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de* 1948.—Por 

delegaéión, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecornunicáción. ‘

M IN ISTER IO  D E L  E JE R C ITO
ORDEN de 25 de en ero de 1947 por la que 

se conceden las condecoraciones que se 
indican, al personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de, §an ‘Hermene
gildo; se ha hervido conceder las conde
coraciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y Cuerpos 
que figuran en la siguiente relación, con 
la antigüedad qué a cada uno se le señala,
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E NDA
ORDEN de 15 de septiembre de 1948 sobre

caducidad del nombramiento de C o
rredor de Comercio, por fallecimiento.

limo. Si\: Vista la comunicación dei 
Sindico Presidente del Colegio de Corre
dores de Comercio de Valencia, en ,1a que 
participa a est<í Departamento el falleci
miento del Corredor de Comercio, colegia
do de la plaza de Valencia, don Benito 
Buso Blasco;

Considerando qué, según el número se
gundo del articulo 45 del Reglamento de 
26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cúal, con arreglo al articu
lo 4'i del propio Reglamento, será puesto 
por La Junta Sindical en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda para que se 
declare la caducidad del nombramiento;

Considerando que, a tenor del expresa
do articulo y en armorya con los 98 y 
946 del Código de Comercio y 67 del Re
glamento interino de las Bolsas, simul
táneamente se declarará abierto el plazo 
de seis meses párá que se' formulen* con
tra la fianza del Corredor las reclamacio
nes que procedan.

Este Ministerio se ha servido acordar;
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio de. 
Valencia a favor de don Benito Buso 
Blasco.

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan ^por cuantos se 
consideren con derecho á oponerse a la 
devolución de la misma; y

3° Que asi se comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» corres
pondiente, y a la Junta Sindical del Co
legio de Corredores de Comercio de Va
lencia para su ~anuncio en el tablón de 
edictos de la Corporación.

Dios guarde a V. I .#muchos años.
Madrid, 15 efe septiembre de 1948.—Por 

delegación, Femando Camacho.
ílmo. Sr, Director general de Banca y

Bolsa. 

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 16 de diciembre de 1947 por 

la qu e  se convoca concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.; A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona, y de 
acuerdo con lo dispuesto en fcl articulo 
séptimo de ■ la* Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19>,

Este Ministerio ha resuelto;
Primero.—Convocar el concurso oposi

ción, determinado en la Ley de 29 de julio 
de. 194J5. para cubrir dos plazas de Pro
fesores adjuntos, coi* la gratificación1 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Medicina de la Expresada Universidad 

- y adscritas a las siguientes. enseñanzas:
1.° Obstetricia.
2.° Técnica anatómica, segundo curso. 
Segundo —El plazo de convocatoria será

de treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al en que se publique la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 

 DEL ‘ ESTADO, ajustándose el conCurso- 
 oposición a lo que para los de esta das*
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ha dispuesto esa Dirección General de 
Enseñanza Universitaria en su orden del í 
día 1 de febrero ultimo (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del ID.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1  muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1547.

XBAÑEZ MARTIN
limo. S r Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA 

D EL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

la plaza de Secretario Letrado del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales en el 
Juzgado de Primera Instancia y Ape
lación en los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.

Hallándose vacante la plaza de Secre- 
tario^Letrado del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales en el Juzgado de Primera Ins
tancia y Apelación en los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, dotada con 
el haber anual de 12.006 pesetas de suel
do y 24.000 pesetas de sobresueldo, con
signadas en la sección segunda, capitu
lo primero, articulo primero, grupo pri
mero, del presupuesto de dichos Territo
rios. se saca a concurso su provisión en
tre funcionarios del Cuerpo de Secreta
rios Judiciales de la Península que no 
hayan cumplido cuarenta años el dia en 
que termine el plazo de presentacióh de 
instancias.

Las campañas serán de dieciocho me
ses. transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho'a seis meses de licen
cia en la Península con el disfrute del 
sueldo y sobresueldó íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Colonia 
o viceversa será de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para sus 
familiares, sujetándose además a las con
diciones «establecidas *para los funciona
rios coloniales en el vigente Estatuto del 
Personal al Servicio de la Administración 
Colonial, de 9 de abril de 1947.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias, en el plazo de treinta días natu
rales, cóntados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
acompañarán los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o documento equi
valente.

b> Certificación módica acreditativa 
de que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical.

c) Certificación dé nacimiento, legali
zada si no está expedida dentro del terri
torio de Madrid.

d) Cuantos docu m e n t o s .  consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

Madrid. 9 de septiembre de 1948.—El 
Director general, P. S., Francisco Ruiz 
Palu.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Auxiliar segundo del 
Cuerpo Administrativo del Ministerio 
de Trabajo vacante en la Sección de  
Trabajo de la Delegación General de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.
Vacante una plaza de Auxiliar segundo 

del Cuerpo Administrativo del Ministe

rio de Trabajo, en la Sección de Trabajo 
de la Delegación General de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, se anun
cia su provisión con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera La plaza de que se trata está 
dotada en el vigente presupuesto del Maj- 
zén con el haber anual de 5.000 pesetas 
de sueldo y 5.000 pesetas de gratificación.

Segunda Serán condiciones indispen
sables para asistir a este concurso:

a) Pertenecer al Cuerpo Administra
tivo del Ministerio de Trabajo, con ca
tegoría de Auxiliar segundo.

b) Presentar la correspondiente hoja 
de servicios, debidamente calificada, o 
certificado equivalente que la sustituya, 
pudiendo además aportar cuantos otros 
documentos estime convenientes para la 
justificación de los méritos que alegue.

Tercera. Las solicitudes deberán tener 
entrada en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias (Presidencia del Go
bierno) en el plazo de treinta días natu
rales, a partir del siguiente al de la pu
blicación. de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de septiembre de 1948. J-E1 
Director general, P. S., Francisco Ruiz 
Palu.

Declarando desierto el concurso anuncia
do para proveer la plaza de Capitán o 
Teniente Médico, vacante en el Gobier
no de Africa Occidental Española.

Por falta de solicitudes, se declara de
sierto el concurso anunciado por esta 
Dirección General de 'Marruecos y Colo
nias en 28 de mayo de 1948 y publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número .159, de 7 de junio siguiente, 
y en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» número \2% de 8 del mismo 
mes, para proveer una plaza de Capitán- 
o Teniente Médico, vacante en el Gobier
no del Africa Occidental Española.

Madrid, 13 de septiembre' de 1^48.—El 
Director general, P. S., Francisco Ruiz 
Palu.

Declarando desierto el concurso anuncia
do para proveer la plaza de Capitán o 
Teniente Veterinario, vacante en los Te
rritorios del Africa Occidental Española.

Por falta de solicitudes, se declara de
sierto el concurso convocado por esta 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias en 6 de junio del corriente año y 
publicado en el BOLETIN QFICIAL DEL 
ESTADO número 171, de 19 del mismo 
mes. para nroveer una plaza de Capitán o 
Teniente Veterinario, vacante en ios Te
rritorios del Africa Occidental Española.

Madrid, 13 de septiembre de 1948. —El 
Director general, P. S., . Francisco Ruiz 
Palu.

Anunciando concurso para proveer tres 
plazas de Capitán o Teniente Médico, 
vacantes en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española.

Vacantes en el Gobierno del Africa O c -, 
cidental Española tres plazas de Capitán 
o Teniente Médico, dotadas con el sueldo 
del emnleo, el ciento cincuenta por ciento 
del mismo como gratificación de «resi
dencia»,' más los quinquenios que puedan [ 
corresponder al designado: cuatro mil ¡ 
ochocientas o tres mil quinientas pesetas ) 
anuales, como gratificación de «nomadeo»; 
tres mil o mil ochocientas pesetas, tam
bién anuales, como gratificación de «In
dígena»; se saca a concurso su provisión 
entre Capitanes y Temientes Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Militar del E1ér6ito 
de Tierra, procedentes de Acade#mia, que 
lleven más de un año en sus destinos 
actuales, siendo preferidos los que acre
diten poseer el árabe o «tachelhei».

El designado tendrá derecho al disfrute 
  de cuatro meses de licencia colonial 

en la forma y con el abono de viajes y 
emolumentos prevenidos por las disposi
ciones vigentes, siempre que haya cum
plido veinte meses de permanencia ininte
rrumpida en su destino.

Las instancias, debidamente - reintegra
das, se dirigirán al limo. Sr. Director 
general de Marruecos y Colonias (Presi
dencia del.,Gobierno i, debiendo ser cur
sadas por conducto reglamentario, a tra
vés del Ministerio del Ejéfcito (Dirección 
General de. Reclutamiento y Personal)p 
que las remitirá finalmente a la citada 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias; debiendo venir acompañadas de la 
hoja de servicios y hechos, informe del 
primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que 
pertenezca el solicitante y certificación 
antituberculosa acreditando que el con
cursante no padece lesiones de este tipo 
de carácter evolutivo, sean bacilíferas o 
no, así como de cuantos justificantes de 
méritos aporten los interesados.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de treinta días naturales, contados a par
tir de lá publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 13 de septiembre de 1948.— El 
Director general, P. S., .Francisco Ruiz 
Palu.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Capitán o Teniente Veterina
rio en los territorios del Africa  
Occidental Española.

Vacante en los territorios de Africa 
Occidental Española una plaza de . Capi
tán o Teniente Veterinario, se saca a 
conéurso su provisión entre Capitanes o 

‘ Tenientes del Cuerpo de Veterinaria Mi
litar del Ejército de Tierra, procedentes 
de Academia, que lleven más de un año 
en sus destinos actuales y cuya edad sea 
inferior a treinta y cinco años, siendo 
preferidos los que acrediten poseer el ára
be o «tachelhei».

Dicha plaza estará dotada con el suel
do del empleo el ciento cincuenta por 
ciento del mismo como gratificación do 
«residencia», más los quinquenios que pue
dan corresponder al designado; cuatro mil 
ochocientas o  tres mil quinientas pesetas 
anuales como gratificación de «nomadeo» 
y tres mil o mil ochocientas pesetas, 
también anuales, como gratificación de 
«indigená». ^

El designado tendrá derecho al disfru
te de cuatro meses dé licencia colonial, 
en la forma y con el abono de viajes y 
emolumentos prevenidos en las disposi
ciones vigentes, siempre que haya cumpli- 
dq veinte meses de permanencia ininte
rrumpida en su destino.

Las instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al limo. Sr. Director Ge
neral de Marruecos y Colonias (Presiden
cia del Gobierno), debiendo ser cursadas 
por conducto reglamentario, a través del 
Ministerio del Ejército (Dirección Gene
ral de Reclutamiento y Personal), que 
las remitirá, finalmente, a la citada'D i
rección General de Marruecos y Colonias, 
acompañadas de la noja de servicios y 
hechos, informe del primer Jefé del Cuer- 

I po o Unidad a que • pertenezca el soliei- 
| tánte y certificación antUhberculotai acre- 
I ditando que el concursante no padece 
; lesiones de este tipo de carácter evoluti

vo. sean bacilíferas o no, asi como cuan
tos justificantes de méritos aporten los 
interesados. *

El plazo de admisión de solicitudes será 
de treinta días naturales, contados a par
tir de la-publicación del présente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 13 de septiembre de 1948. -E l 
Director general, P. S., Francisco Ruiz 
Paiu, /
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D IRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

R elación de  las declarac iones de haberes pasivos que, por los conceptos que se expresan , h a acordado  esta  D irección G en era l
en  l a  p rim era  qu incena de enero  de 1948

Las inicíales  puestas a  continuación de loe apellidos sig n ifican ; V. viudedad; H.. huérfanos: O., orfandad.

Nombre y  apellidos de los interesados Empleo del causan te  
Haber pasivo  

Pesetas 

 
Porcentaje 

Sueldo
regulador

Pesetas

Fechaa  en que 
;arranca 
¡ e l  naco
d . m  a .

Tesorería en

que sedomicilia el pago

J U B I L A C I O N E S
DI José  T obál y R odrigo .........
D. A lberto F ern án d ez  L una . ..............
D. Je sú s D ónate  Velaseo .................

C ándido  Ayensa M uro ..........
D  Pedro O lm edo H errera  ....... .
D Miguel Sánchez  Sánchez  ................
D S an to s S a n ta m a ría  de Paz ............
D. ,O rosio  R om ero L ázaro  .................
D Narciso M artin  - Sanz  ..................... .
D. P dro  M artínez  Lacruz .................... >
D. José  D uérto  Belloqui ' .........' . . . ; ........

. D  E rnesto  D íaz M aroto  .........................
D  V icente M a r tin ' M ontero  .................
D a Adela H ernández Blazquez ............
D E duardo  E scribano G óm ez ............
D Eugenio G arc ía  de la R oche

. D Ju lio  F ra ile  M alesanz  .....................
D Amqs Car veta no Lczano .................
D M anuel P e in ad o  C uesta  ............ .
D Ju a n  R odríguez R odríguez .......
D. Angel del Pozo G onzález ................
D José M ^ria del Pozo y T ravy
D V icente Bellido Fons .............. .
D Antonio Llobét S -.rret .....................
D. M anuel C am pos M ontenegro  .......

Je fe  Admón. Telégrafos.; 
A yudante  de M ontes ...j 
J e fe  Admón. 2.» Ind. y C. 
Je fe  Admón. I a Correos. 
Je fe  Sup. H acienda ......
C á ted rá tico  num . Inst. .. 
Topóg. Ayud. Sup., G fia. 
J T e  Admón. 2.a Córreos. 
S ec re ta rio  Ju zgado  Mun.
C a rte ro  u rbano  ................
Je fe  Neg. T elégrafos ... 
P ro feso r Escuela Mag. ... 
J e fe  Neg. 2 a Educ Nac. 
Ex Suboficial Seguridad .
C a rte ro  u rb an o  ................
C om isarlo  2.a Policía ... 
J e fe  Neg. 3a H acienda. 
S ec re tario  Ju zg ad o  M un. 
F u n c io n ario  P a tr im  Ñac. 
P o rte ro  M inisterios Civ. 
S ec re tario  ju z g a d o  Mun. 
R eg is trad o r P rop iedad  ... 
J e fe  Admón. 3a Educ Ñ. 
C a rte ro  urb. May. pral. 
P o rte ro  l.« M inist. Civ.

9.600.00 
12.800.00 
10.560,00
13 120,00
14.000.00
6.400.00

14.000.00
* 10.560.00 

19 200,00
2.100.00

• 3.000.00
14 400.00 

1 600.00 
5 o n o o  
4 32 ) • 
8 220 00
2.400.00 

13 600 00
687.30

1.250.00
4.800.00 

21 600.00 
10 560 00

1.800.00 
3 600 00

80 por 100.. 
‘80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
40 por 100. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
25 por 100. 
60 por 100. 
80 por 100.. 
40 por 100.. 
60 por ).00 
60 por 100.. 
60 por 100. 
40 por 100.. 
80 por 100.. 
25 por 100. 
25 por 100. 
80 por 100.. 
80 por 100. 
80 por i 00.. 
25 por 100. 
60 po r 100..

1 12.000.00 
! * 16 000.00 

13 200 00 
16.400 00 

i 17.500 00 
| 16 000 00 
!. 17.500 00 
! 13 200.00 
1 24 000 00 
1 8.400 00 
¡ “ 6.000.00 
1 18.000.00 
¡ 4.000 00 

8.400 00 
7.200 00 

¡ 13 700 00 
j 6 000.00 

17 000 00 
2.750 00 
5.000 00 
6.000 00 

. 27 000 00 
13 200.00 

I 7.200.00 
1 6-000.00

23 12 1947
24 12 i 94 7
23 12 19 J 7
25 10 -1947 
18 12 1947 
25 6 1947 
10 12 1947 
25 10 1947

8 12 *4 7  
. 24 10 1947 

6 9 1944 
8 11 i:H7

18 9 1947 
.‘.o 10 1947 
14 10' .94/
24 12 1947 

2 3 1941 
6 7 i947

22 9 1947
19 10 1947 
5 / 10 1940

79 11 1947 
13 12 1947 
5 12 1947 

19 12 1947

: M a d r id  
M adrid , 
M adrid.
Pa m plona,
A ladnd.
M alaga. •
M adrid.
T arragona.
Valladolid.
B arcelona.
M adrid.
M álaga.
S a lam an ca .
Lérida.
C uenca. ^
M álaga.
M adrid
C uidadr R eal *
M adrid.
B arcelona.
Sevilla.
B arcelona,
A licante.
B arcelona.

. M adrid.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I ST E R I O
D a M aría  del P ila r  Calvo R odríguez ...
D. R aim undo  C uervo Noval ................
D a N icolasa G a rra la g a  G a rra la g a  ... 
D»a O lim pia G ila  B enítez  ........................

M aestra  nac io n al . . . . . . . .
M aestro  nacional ............
M aestra  nacional ............
M aestra  n ac io n al ............

9:600.00 
5 760 00
3.350.00
6.720.00

80 por 100., 
60 por 100, 
40 por 100., 

j. 80 por 100..

12.000.00 
7.200 00 
8 400.00 
8.400,00

•

16 M 1947 
8 8 1947 

11 9 1947 
11 8 1947 

1 *

Oviedo.
O vario.
Zaragoza.
S. C. Teñe- 

i rifí»
P E N S I O N E S   C I V I L E S

DA D olores S ánchez  N avalón (V.) ... 
D.a Inés M arcos Godinez, de Paz (V.).
DA T eresa  E staoé  Vila XV.) ....................
D.a M aría  B onet B onet (V.) ....... <r....
D a Ana M ana Ligarte Pagés (V.) ...-•
D a G lo ria  S an ta ló  P on te  (V ) ............
D a M ercedes Bocio A guirre (V.> .......
D a A m ada J u a n  O rtiz  (V.) ....................
D a R osario  López P arro  (V.) ................

* D a Amelia E strad a  Espinosa (V.) ... 
D a Salom é C orthay  P arroque  (V.) ...
D a Sa lud  Pageo Si r ra  (V.) .............. .
D a P ifa r Sa inz  de  la R o z a  G ar-

fcía (V.) .......................................... .
H u é rfan as  Sánchez.-A lvarez  (H.) .......
D a M anuela  Payo M atia  (V.) ............
-Da A driana  M artín  H iguerra  (V.) ... 
DA E ustasia  Espinosa G onzález (V.).
D a Dolores D um as G arrig ó s (V.) .......
D a Jo sefa  M artínez  C arn icer (V.) ...
D a Irene  C arrefto  V argas (V.) ...........
D a J a c in ta . M anzano M anzano (H .).., 
DA Rosalía M uñoz C ám ara  (V.) ......
D a F e lic ita s  O rche  López (V.) ............

| C abo de S eg u rid ad  .....
j R eg is trad o r P rop iedad  ... 
| O ficial Educ. N acional ...
¡ J e f e  de A duanas ......
i J e fe  Sup M *> Ju s tic ia  ...

A gente Policía .................
Je fe  d a C orreos ................
A gente V igilancia ..........
A gente Policía .................
In g en ie ro  .............................
M ag istrado  .........................
O ficial H acienda  ...¿......

R eg is trad o r P rop iedad  ... 
P o rte ro  M in isterios , . 
M édico A sistencia Públ.
G u a rd ia  S eg u rid ad  .......
C a rte ro  u rb an o  . . . . . . . . . . .
Je fe  T rib . C u en ta s  .......
Po licía  ...................................
C om isario  ........................ .
P o rte ro  M inisterio^
C arte ro  u rb an o  ................
S u b a lte rn o  C orreos .......

1.083,33 
4 125.00 
1.656.66 
3 300.00 
4.375.0Q 
2.100,00
3.300.00
3.200.00 
1 500.00
4.375.00
3.525.00 
1.000,00

2.550.00 
666,66

1.100.00 
1.000,00 
2000 00
4.375.00
3.126.00 
3 850.00 
2.000 00 
1.500 00 
1.500,00

•3 .a p a r te  ... 
4 a  p a rle  . .  
3a p a r te  .
4 a  p a rte  ... 
4 a  p a rte  . .

. 4 a  p a rte  
4 a  p a r te  ... 

i E xtrae 
P o r sueldo 
4.a p a rte  ... 

1 15 por 100. 
4 a  p a r te  ..

15 po r 100
Trans 

> - R ernun 
3.a p a r te  ... 
xPor sueldo .

' 4A p a r te  .. 
i 4 a  p a r te  .. 

4 a  p a rte  
3.a p a r te  ..  
P o r sueldo . 

i P o r sueldo..

. f 3.250’Q0
16 500 00

5 000.00 
13 200 00
17 500 00 

. , ’ 8 400 00
13.200.00 

»rdin.) pH
8.400.00 

. - 17 500.00
23.500.00
4.00000

17000.00
m isión 
era to  ría

3.000.00
7.200.00 

17.500 00 
12 500 00 
15 000 00
6 000 00 
6 000 00
2.500.00

4 4 194721 10 1947 
27 10 1947
19 *9 1947 
29 11 1947
27 5 1911
20 9 1947 
29 7 1936 
14 -5 1947
28 11 1847 
11 4 1947 
24 .. 8 1947

14 7 1946 
i 27 1 1947 
! 5 12 1915 

16 12 1947 
24 2 1947
22 11 ' 1947 
¿0 4 1947

' 14 12 1947 
7 3 1947 
1 9 1947 

i 8 5 1948

B arcelona.
Oñceres.
B arcelona.
B arcelona.
M adrid.
M adrid. 4
Valencia,
B adajoz.
O ra nada.

• M adrid. 
Z aragoza. 
B arcelona.

Toledo.
M adrid.
V alladolid.
M adrid. „
M adrid .
M adrid.
M adrid.
M adrid.
Sevilla.
Jaén .

¡ * , M adrid .

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
D a E usebia C alvo Alonso (V.) ..............
D a M atilde Díaz, T orrero  ( O ) ...........
D José  A ntonio D íaz de Robles (O .). 
D a E ugenia M artínez  Pérez (O.) .......
D a E lisa G allego López (0 .)  ................
D a M anuela R om ero B ecerril (V.) ...
D a S ib ilina Pascua P layo (V..* ...............
D a D ionisia M artin  Jim énez  (V.) .........
D a J u a n a  M artín ez  Martínez*. (V.) A.
D a  R am ona Sobrino* D otor (V ) .........
D a Isabel E lisa  G regorio  P rie to  (O.).

i M aestro  n ac io n al •««»»»»*•
M aestro  nac io n a l ............
M aestro  n ac ional . .. . . . . . .
M aestro  nacional ............
M aestro  nac io n al ............
M aestro  nacional ............
M aestro  nacional . .. . . . . . .
M aestro  nacional ............
M aestro  n acio n al ...............
M aestro  n acional . . . . . . . . .
M aestro  n ac io n al ...............

3.000.00
2.000.00 
1.500,00

333.33
833.33 

2.400 00 
■1.000.00 
2.100 00 
n  66.66 
1>166^6 
2.400, Q0

4.a p a r te  ..
M ayor ......

, r^-unor 
3.a p a r te  .. 

'i f’ran  
4 a  p a r te  . .  
3.a p a r te  . .  

•4 a  p a rte  ^  
3a  p a rte  ..  
3.a p a r ie  . .  

i 4 a  p a r te  . .

. 12.000>00 
J  7.000.00 
al
.1 1.000.00 
smtsl<v«

9 600,00 
3 000,00 
8 400 00 
3 500,00 
5 000 00 
9.600,00

3 11 1947 
17 12 1943 
12 7 1940 
27 3 .1945 
17 9 1946 
7 3 194- 

20 12 1946 
20 10 1947 
6 11 ' 1947 

20 11 1942 
i 2 10 1945

’ 1 León. 
M urcia. 
P ontevedra . 

• Soria, 
i S a lam an ca .

Huelva.
¡ S a lam an ca .

Avila.
’ León, 
l M adrid .
» i León.

M E S A D A S
D a Ju a n a  S a lv a t M auleón (V.) ...........
D a  R osario G onzález M uñoz (V.) .......
D a E varista  Delgado C alle ja  (V.) ...
D a Josefina Blasco Perea  (V.) ...........
D a A urelia Vecino Torres (V.) ...........
D a F au stin a  G onzález E steban  <V.)... 
D a Isabel C am acho  O rteg a  (V.) ......

♦

Je fe  N egociado ................
C a p a taz  ................................
Peón cam inero  .......... .
Je fe  Negociado ..............

•"Peón cam inero  •.................
A uxiliar de  C orreos . . . . . .
C a rte ro

2 400 00 
1.171,00

912.50
3 150.00 
1 520.80 
2 .0 0 0 .0 0

2 7 7 ,0 5

’ 4 m esadas 
5 m esadas ,
3 m esad as ',
4 1 *2 mes. ,
5 m esadas 

\  4 m esadas
. 6  a te sad as  ,

..! 7.200,00 
2 810 50 
3.650 00 
8 400 00
3650.00
6.000 00 
1.865.00

B arcelona,
Jaén .
C uenca.
C órdoba.
Burgos.
P a ten c ia .
¿aón .
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tt E S ÍJ Al t  S

Importan las Jubilaciones ..'..... ................................
» las Jubilaciones Magisterio .........................
» las P.nsiones civiles ...................................
» las Pensiones Magisterio ........... ..............
a las Mesadas .............. .......................................

Total ..................

Pesetas

. 209.817,50 
.25.440,00 
57 016,65 

' 18 399,98 
11.931,35

, 322.605,48

Madrid, 11 de febrero de 1948.—El Direotor geheral, Fedenco G. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza
Media

Rectificando errores observados en la in
serción de la Orden ministerial de 16 de 
marzo de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 de junio) sobre 
nueva estructura del Consejo de los 
Colegios de Doctotes y Licenciados.
Excmos Sres.: Observado el error apa

recido en la publicación de la Orden mi
nisterial de 16 de marzo de 1948, en su 
apartado tercero a) inserta en el BOLÉ* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 166, 
de 14 de junio ultimo, página 2498,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Media ha dispuesto se publique de nuevo 
dicho apartado tercero a», que dice en la 
Orden original corño sigue:

«a* Un Decano, nombrado por. el Mi-' 
nistro de Educación Nacional a propuesta 
del Rector de la Universidad. Un Secre
tario v un Jesorero. nombrados por el Di
rector geneHil de Enseñanza Media a pro
puesta de los respectivos Decanos. Dos 
Vocales, uno de la Sección de Letras y 
otro de la de Ciencias, designados por 
elección entro los'colegiados que ejerzan 
la Enseñanza incluidos en la Sección pri
mera. Profesorado retribuido. Un Vocal 
representante.de los colegiados pertene
cientes a la Sección segünda, Ordenes o 
Congregaciones religiosas, designados por 
elección entre los colegiados de este grupo. 
Un Vocal representante de la Sección ter
cera. Directores o Empresarios de Cole
gios seglares. Un Vocal representante, de 
la Sección cuarta. Profesorado de Ense
ñanza oficial 

Los cargos de Secretario y Tesorero po- 
" drán recaer en colegiados no e^eg^dos.»

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1948?— El Di

rector general, Luis Ortiz.
t Excmos Sres Rectores de las Universidad 

oes ^.Decanos dé los Colegios oficiales 
de DoctóTes y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias..

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnicos-Me
cánicos de Señales Marítimas para pro
visión de las plazas que se indican. 

Desiertas en el concurso anunciado, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
28 de julio de 1948 las plazas -de los Fa
ros aislados que, a-continuación se indi
can, v en cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden ministerial de 6 de agosto de 
1942 modificando el capitulo II del Re
glamento para la Organización y Servicio 
del Cuerpo Técnico Mecánico de Señales 
Marítimas, se anuncian nuevamente para 
su provisión dichas plazas, a fin  de que

en el plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan solici
tarlas, por conducto reglaméntanoslos 

-que, perteneciendo al citado Cuerpo/les 
convenga prestar servicio en los mismos, 
mediante papeleta ajustada al formulario 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha. 14 de agosto de 1942.

Los Faros a que se se contrae el pre
sente anuncio son los siguientes:

Cabo Lebeche (Baleares).
Tagomago (Baleares).
Madrid, 11 de septiembre de 1948.—El 

Subsecretaría, P. A.f Francisco García de 
Sola.

Desierta en el concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 de julio de 1948 la plaza del Faro 
ordinario de Tarifa (Cádiz), y en cum- 
plimaento de lo prevenido en la Orden 
ministerial de 6 de agosto de 1942 modi- 

. ficando el capitulo II del Reglamento^ 
para la Organización y Servicio del Cuer-~ 
po Técnico Mecánico de Señales Maríti
mas, se anuncia nuevamehte dicha pía- , 
za paraf su provisión, a fin de que en el 
plazo1 de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, ldi que, pertene
ciendo al citado Cuerpo, les convenga 
prestar servicio en el ^nismo, mediante 
papeleta ajustada al formulátlo inserto 

. en eV BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 14 de agosto de 1942..

Madrid, 11 de septiembre de 1948.—El 
Subsecretario, P. A., Francisco García de 
Sola.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de S(gosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14) mo
dificando el capitulo ÍI del Reglamento 
para la Organización y Servicio del Cuer
po Técnico Mecánico de fSeñales . Maríti
mas, se anuneia para su provisión la pla
za del Faro ordinario de Guetaria (Gui
púzcoa), a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 

~ anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan solicitarla, por conduc
to reglamenta rio*, los que, perteneciendo 
al citado Cuerpo, les convenga prestar 
servicios en el mismo y reúnan las con
diciones necesarias, mediante papeleta

• ajustada al formulario inserto en el re
ferido BQLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de fecha 14 de agosto de 1942.

Madrid. 11 de septiembre de 1948.—El 
Subsecretaro, P. A.. Francisco García de 
Sola. ^  ^

 r -
En cumplimiento de lo prevenido en la 

Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLEfTlN 
OFICIAL DEL ES JADO del 14) modifi
cando el capítulo II del Reglamento para

* la Organización Servicio del Cuerpo 
¡ Técnico Mecánico, de Señales Marítimas.
, se anuncian para su provisión las plazas 
1 de los Faros aislados que a continuación

se indican, a fin de que en el plazo de 
treinta diás naturales.*a contar desde el 
siguiente al. de la publicación -de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO Duedan sofcciíarlas, por conduc
to reglamentario, los que, perteneciendo 
al citado Cuerpo, les convenga prestar ser
vicios en los mismos y reúnan las condi
ciones necesarias, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el referido 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fecha 
14 de agosto de 1942:

Lós Faros a que se contrae el presénte 
anuncio son los siguientes:

Bárra de Huelva (fluelva).
Pechiguera' (Las Palmas).r 
Alegranza (Las’ Palmas).
Sálvora, (Pontevedra).
Madrid,* 11 de septiembre de 1948.—El 

Subsecretario, P. A., Francisco García de 
Sola. ^

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don francisco Mora Sam
per para construir, con carácter per
manente, un chalet  para vivienda y ba
ños, seña.ado con el numero 29, en la 
Zona maníuno-terrestre de la puiya de 
Las Pesqueras (Alicante).

, VLsto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a
iXiOwM.ne.a ue uü.¡ i 4 «atiUO *aOl'U Ow.*A».per, *
solicitando autorización para ¿onstruir 
en ia ¿ona maxju.ui.ó-ct'ive&cie ue m'puiya 
de ‘L..s pesqueras un chaiet para .vivien- 
aa y baños;

ResuiJmao que la petición se h a l l a  
ccx.rjjprenc.aa en el araculo ' 42 de la vi
gente Ley ue Puercos, y el expediente 
ha .sida ramitaao con arreglo a lo d.s* 

g 'puesto en el arucuio 69 y cenias corres
pondientes del Reglamento para su eje-  ̂
cüción;

Resu.ta^do-que la petición ha sido so
metida, a 'información pum.ca s.n cu'e se 
haya presen^co reclamación en contra» 
y la ínioimacion oficial na Sido lavorable 
al otorgciin.e^ío de la concesicn;- 

Considérando que no exLte inconve
niente ni perjuicio para nadie en.acceder 
a lo  que se picie;* ; ' '

Cons.ae; anco que la. concesión debe ser 
otorgada con carácter oñeroso, ásto es, 
su.e.ct al ea¿,cr ce un canon:

Este Ministerio, dq acuerdo con la Di
rección General de Puertos y s e ñ a le s  
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:
# 1.a Se autoriza a don Franc.sco Mora 
Samper para construir, con carácter per
manente, un chalet para vivienda y ba
rios, * señala no cdn el numero 29, en la ‘ 
zona marítimo-t erres *re ae la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto , que sirre de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
s e . introduzcan en el replanteo. No po
drá dedicarse el terreno ocupado, ni las 
edificaciones levantadas en él. a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión, que
dando, obligado el concesionario a con
servar las obras en HÉen estado y condi
ciones. de normal utilización.
 ̂ 3.a Sé otorga esta concesión a títylo 

precario, sin plazo limitado sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo-«dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. .

4.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses, y quedarán terminar 
das en el de seis, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de concesión.

5 a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura ‘ de Obras Públicas de Alican- 

i te. y de cuyo resultado se levantará acta, 
y plano, ju e  setan sometidos a la apro?
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bación„ de la Superioridad. El concesio
nario quedará obligado a solicitar de la 

■ Jefatura de Obra^ Publicas la practica 
del replanteo v a 'ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma de modo tal 
que pueda verificarse éste dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas ias obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Publicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será some
tida a lá aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.a Todos los gastas que originen el 
replanteo, la inspección y el 'reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará ; la 
concesión con arreglo a lo dispuesto ~en 
la vigente Ley del Timbre, y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se* hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se coTv d era rá . des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la. fianza depositada.

,11. El concesionario abonará' un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de sunerficie ocupada, por semestres ade
lantados. en la Caja de la Comisión..Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable y, 
por tanta, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obíigado al 
cumplimiento de las leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y á lo que 
sea aplicable a Vsta concesión del vi
gente Reglamento de'Costas y Fronteras 
y a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de ovde.n comunicado par el se
ñor Ministro digo a y. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec- 

, tos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de agosto "de 1948 —El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante. . ...

 Autorizando a don Francisco Mora Sam
por para construir con carácter perma
nente: un chalet para vivienda y baños, 
señalado con el número 23, en la zona 
maritimo-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras (Alicante).
Visto el expediente incoado'por la Je

fatura de Obras Públjpas de Alicante a 
. instancia de don Francisco Mora Sam- 
' per, solicitando autorización para cons

truir en la zona rrarit mo-terrestre 
la playa de Las Pesqueras un chalet 
para vivienda y bajíos;

Insultando que lá petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Fuertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y .demás corresppndieñ- 
tes dél Reglamento para su ejecuución;.

Resultando que la petic:ón ha sido so
metida a información pública, sin oue se 
haya presentado reclamación en contra 
la información oficial ha sido favorable 
¿1 otorgamiento de la concesión;
. Consioerandp aue no existe inconve

niente ni perjuicio pará nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe
♦

ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministcr.ó, de acuerdó con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto.

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

I.a Se autoriza a don Francisco Mora 
Samper para constituí*, con carácter per
manente,. un cha.et para viv.enda \ ba
ños, señalado con el número 23, en la 
zona nianoniio-.errcSvre ac ia piaya de 
Las Pesqueras, camino oe Ruiz.

3 a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve ae base a la 
formación ae este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. NO po
drá dedicarse el terreno ocupado ni las 
edificaciones levantadas en el a fines m 
usos distintos' a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión, que
dando obligaao el concesionario a con
servar las obras en buen estado y con
diciones de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejanao a salvo el de
recho ae j.opiedaa y con sujec.ón a lo 
dispuesto en el articulo £7 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el Je seis, contados ambos pla
zos a partr de la lecha ae ia concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la . efatura de Obras Públicas ae Alican
te, de cuyo resuitaao se levantará ac ta  y 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionar.o 
quedará obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Publicas i a . práctica del 
replanteo y a ingresar el impone de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis-. 
Ina, en t.empo y ío:m a ce modo tai que 
pueda ver.fijarse este dentro del plazo 
fijaao-para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el conces.o- 
nario lo podará en conocimiento de la 
Jefatura ae Obras F'ubucas a fin de 
proceder a su reconocimiento, extendiedr 
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Supeno- • 
ridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas. ,

8.a ledos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento ae las ob.as serán de cuenta ae¡ 
concesionario.
* 9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Tunóte jy elevara la 
fianza depositada al 5 por 10-0 ael im
porte de las obras en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido ei pla?o señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado estas ni sol.citado prorroga 
por el concesionario, se considerara, des
de luego y sin. mas tramites, anulaaa la 
conces.ón, quedando a lavor del Estado 
la fianza depositada.

II. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado . año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de .Puertos a cargo directo 
del Eátado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable ^or acuerdo de la 
Admmistración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea apl.cable a esta concesión del vi
gente Reglafnento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anterioi es será causa de ca
ducidad de 1a concesión, y llegado este

caso se procederá con cirreglo a 'as dis
posiciones vigentes sobre la materia 

Lo que de orden coniunicaua p< r el * 
exceienu uno señor Ministro lo digo 
a V S para su conociminlo, el del in
teresado v’ demás efectos.

D os guarde a V ' S muchos años 
Madrid, 12 de agosto de 1948.—El DL 

rector general, Luis M. ae Vicíales,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras rúblicas de 

Alicante.

Autorizando a don Francisco Mora Sam
per para construir, con carácter perma
nente. un chalet para vivienda y baños, 
señalado con el numero 39, en la zona 
m aritimo-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras (Alicante).
Visto el expediente incoado por ia Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Francisco Mora Sam
per, solicitando autorización para cons
truir en ia zona marítimo terrestre de la 
playa de Las Pesqueras un chalet para 
vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida err el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so* 
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información ‘ oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de ia concesión : 

Considerando que no existe inconvei 
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se p ide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un cailon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes r

1.a Se autoriza a don Francisco Mora 
Samper para construir, con carácter per
manente. un ohalet para vivienda y ba
ños, señalado con el num.jro 39. en la 
zona mantimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras camino de Ruiz.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto efue sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en*» 
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo No podrá 
dedicarse el terreno ocupado ni las edi
ficaciones levantadas en él a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen es ado y con
diciones de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, v quedarán terminadas en 
el de seis, contados .ambos plazos a par
tir de !a fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Alican
te. de cuyo resultado se levantará acta 7 
plano, .que se&án, sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario quedará obligado a solicitar de la 
Jefatura dé Obras Púhlicas la .práctica 
del** replanteo y a ingr°sar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma de modo, que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado oara comenzar las obras.

6 a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Fúblicas a fin de pro- , 
ceder a su reconocimiento extendiéndo
se acta de su resultado que será someti
da a la aprobación dp la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ib*-
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pección y vigilancia de la Jefatura de
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará «la
concesión con arreglo a lo dispuesto en
la vigente Ley del ,Timbre, y elevará la 
fianza depositada a l 5  por 100 del im por
te de las obras, en el plazo de .un mes. y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas- ni solicitado .prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y siii más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
' de una peseta por metro cuadrado y año
de superficie ocuoada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión ad
ministrativa de Puertos- a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leves del trabajo, re
tiro obréro y demás disposiciones de ca
rácter social, al de la Lev de Protección 
a la Industria Nacional y a  lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente 
Reglam ento de Costas y Fronteras, y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

13. La falta de cumplim iento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo’ a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada por el 
señor M inistro d i?o a V. S. para su co
nocim iento, el del interesado y demás 
efectos. 

D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 42 de agosto de 1948.—-*E1 Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante.

Autorizando a don Francisco Mora Sam
per para construir , con carácter per
m anente, un chalet para vivienda y ba
ños, señalado con el número 31, en la  
zona m aritim o-térrestre de la playa de 

 Las Pesqueras, cam ino de Ruiz.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras P úblicas-de Alicante a 
instancia de don Francisco Mora Sam- 
per, solicitan lo autorización para cons
truir en la zona maritimo-terrestre de 
la rlaya de Las Pesqueras* un chalet 
para vivienda -y baños; * ,

Resultando que la petición se halla ' 
com prendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Fuertos y el espediente ha 
sido tramitado con  arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglam ento para su e jecuu c.ón ;.

Resultando *que la petición ha sido so
m etida a i ^formación pública, sin oue se 
haya presentado reclam ación en contra, y 
la inloimaciOíi oficial na Sido íavoiable 
al otorgamiento de la conces.on;

Considerando que no ex.sle inconve
n ien te , ni perjuicio para -nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando q u e .. la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago do un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección G.entral de Puertos y geñales 
Marítimas, ha resuelto:

*' A cceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don j Francisco Mora 
Sam per para construir, con caráctei per
m anente un chalet para vivienda v bar 
ños, señalado coq el número 31, en la 
zona m an limo- terrestre de ia playa de 
Las Pesquerus, cam ino de- R u iz , ,

2.a Las obras, se ejecutarán -con suje
ción al proyecto .que sirve ce  base a ia 
form ación de este expediente,.que se en
tenderá m odificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No po
drá dedicarse el' terreno ocupado ni las 
edificac.ones levantadas en el- a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión, que- 
danoo obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estaco y con
dicione^ de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a títulq 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando , a salvo el ae- 
recho de piopiedaq y con sujec.ón  a lo ’ 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4 a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de seis, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura, de Obras Públicas de Alican
te, de cuyo resultado se levantará acta y 
plano, que serán somet.dos a la aproba
ción de la . Superioridad. El concesionario 
,quedará obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica ael 
replanceo y a ingresar el importe de su 
presupuesto eq M  Pagaduría de la mis
ma, en tiem po y form a de m odo tal que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
lijado para com enzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de 
proceder a su reconocim iento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

7 a I.as obras quedarán bajo ja  ins
pección y vigilancia de la  Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen 'e l 
replanteo, la -inspección y el reconóci- 
m.ento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Tim bre y elevará la 
fianza depositada al ,5 por V00 del im
porte de las obras, 'en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerara, aesae 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando á favor del Estado 
la fianza depositada. 1

11. 'El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, poi semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Fuertos a cargo directo 
del Estado. Este capón será revisable y, 
ppr tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
retiro obrero y demás aispos.ciones de 
carácter social, al de la, Ley de protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea apl\Cáble a esta concesión del vi
gente Re jlam entcf de Costas y Fronteras 
y a respetar las servidumbres de vigilan 
cia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de 1. concesión, y llegado este 
caso, se procederá con a: reglo a la v  dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que d e ; orden com unicada por el 
excelentísim o señbr M inistro lo digo 
a V. S. para su conocim iento, el del 
interesado y demás efectos.

Dios gM rde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1948.—E1 Di

rector general, Luis. M. tle Vidaies.

3r. Ingeniero Jefe de Obras Publicas deAlicante,

Autorizando a don Francisco Mora Sam
per para construir, con carácter perma
nente, un chalet para vivienda y baños, 
señalado con el número 22, en la zona 
marítim o-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras, camino de Ruiz ( A licante).
Visto el expediente incoado por la 'Je

fatura de Obras Públicas de n licanie- a 
instancia de don Francisco iViorá Sam 
per, solicitando autorización para cons
truir en la zona* m am .m o-:errestre t e  
la fclaya de Las Pesqueras un chalet 
para vwienaa *y oafios,

Resultando que la petición se halla 
com prendida en el articulo 42 ce  la vi
gente Ley de, Fuertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás corresponden
tes del Reglam ento para su ejecución;

Resuitcúao que ia pvúc ón ha sica» so
metida a inform ación pública, sin oue se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la inform ación oficial na siqo íavoiable 
al otorgamiento de la conces.ón;

Considerando que’ no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der ' lo que ^e pide; >

Considerando que ' la concesión* debe 
ser otorgada con carácter oneroso, é s t o ; 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes: ;

1.a Se autoriza a don Francisco M ora 
Sam pe’’ para construir, con carácter per
manente, un chalet para vivienda y ba
ños, señalad v con el número 22, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, cam ino de Ruiz.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
form ación de este expediente, que se en
tenderá m odificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No po
drá dedicarse el terreno ocupado ni las 
edificac.ones levantadas en él *a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a ' con
servar las obras en buen estado y * con
diciones de normal utilización.

3.4, Se otorga esta concesión a título 
precario, sin piazo limitado, sin perjui
cio  de tercero, dejando a salvo e. de- 
recho d j  propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el, articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.
g 4.a Las obra~ se . com enzarán en el 

plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de seis, contados ambos pla
zos a pariir de la techa de la concesión.

5.a l as obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, de cuyo resultado se levantará acta y 
plano, que serán somet.dos a la aprobar 
ción de la Superioridad. El concesionario 
quedará obligado a Tsolicitar de la Jefa
tura. de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en Ta Pagaduría cíe la mis
ma, en tiempo y jornia* de modo tal que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado .pare com enzar laá obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Publicas, a fin. de 
proceder a su reconocimiento, .extendién
dose acta dé su resultado, que será so 
metida’ a la aprobación de la Superio
ridad.

7.a Lqs obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia dé la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario..

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo & lo disouesto en ia 
vigente Ley del Tim bre y elevará la fian-
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za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.- *

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las vobras no se hubieran 
empezado éstas ni- solicitado prórroga poi*’ 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado^ la 
lianza depositada. . /  .

11. El concesionario abonará u1" éanon 
de una peseta por metro cuadrad?/y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad-
i strativa de Puertos a cargó direc-• 
to del Estado. Este canon será reylsable 
y, por tanto, variable por acuerdo 'de la 
Administración

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del -Trabajo, 
retiro obrero y aem .is a ispas.c .ones de* 
carácter social,. al de la Ley de protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a •respetar- las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

13. L«| falta' de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de das 
condiciones anteriores será causa de ca- 
ducidad^de la concesión, y ' llegado este 
caso se procederá con arreglo a laS dis
posiciones vigentes sobre la'm ateria >

Lo que de orden ' comunicada por el
señor Al.rustro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás
efectos. -
• Dios guarde a V US. muchos años?
Madrid, 16 de agosto de 1948.—El Di

rector general, Luis M.*de Vidales.

$r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dé
Alicante. • *

Autorizando a don Francisco Mora S a m 
per para co n stru ir  con carácter perm a
n en te, un ch a let para vivienda y baños, 
señalado con el núm ero  32, en  la zona 
m arítim o-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras (A lica n te).

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Francisco Mora Sam- 
per, solicitando autorización para cons
truir en ía zona marítimo terrestre _ de la 
j)Jaya dé1 Las Pesqueras un chalet para 
vivienda y baños; .

Resultando que ía petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de lá vi-1 
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 ̂  y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido só- 
/  metida a información publicar sTñ que se 

haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial há sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio pai^ nadie en acceder 
a lo que se pide;* * t ;

Considerando qftie la concesión debe sér 
otorgada con carácter oneroso, esto es. su
jeta al pago de un, canon, , - 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General d£ Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las co n d i
ciones'siguientes: - •

1.a S£ autoriza a don Francisco Mora 
* Sam pertpara construir, con ca rá c te r. per

manente, un chalet para vivienda y ba
ños, señalado ccfn el número’ 32; en lá 
zona marítimo-terrestré fie la pía ya de 
LaS Pesqueras, camino de Ruiz.

2.a Las obras se ejecutarán* con suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación d^ este expediente, qi(e se en
tenderá, modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No po
dra dedicarse el terreno ocupado ni las ¡ 
edifícaciónes levantada* en él a fines ni ¡ 
usos distintos a  aquellos para Tos cuales i

es otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a conser- ; 
var las obras en buen estado y condicio- ¡ 
nes de normal utilización. ¡

3.a Se otorga esta concesión a título I 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el oerecho de 
propiedad y con sujeción a* lo dispuesto 
en el articulo 47 . la vigente Ley de
Puertos. - .

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán term maesas 
en el de seis, contados ambos plazos a 
partir de la' fecha de la concesión.

5.a Las obras iserán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatúra de Obras Públicas la prácticá 
del replanteo y a .ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma de modo tal 
que pueda verificarse éste dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras.

6.* Terminadas las pbras. el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de pbras PúbUcas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que%erá sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas. / .

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario. *

9.a El coneesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por lOO^del úmporte 
de las obras en el pla2o de un mes y antes 
del replanteo.

10. Si transcurrido . el phtzd  señalado 
para comenzar las obras no se hubierah 
empezado' éstas, ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se'considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la con
cesión. quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.'

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad-* 
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisadle y, 
por tanto, variable por acuerdo de la
Administración. \

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trapajo, 
retiro obrero y demas disposiciones efe ca
rácter social,. al de la Ley de protección 
a< la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta conpesión del vigente Re
glamento de Costas* y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será cansa de ca
ducidad de/ la concesión, y .llegado este 
caso se procederá con arreglo a  Jas dis
posiciones vigentes sóbrenla materia.

Lo que dé orden comunicada por el 
señor Ministro digo, a V S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a, S. muchos años'
Madndr 23 dé^agos.to de 1948 —El Di-, 

rector general. Luis M, de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante. •'

A djudicando d efin itiv a m en te las subastas 
de las obras que se indican a las e n 
tidades y señores que se m encionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta p*ra la construcción de las obras* 
de «Dique de abrigo», en el puerto de La 
Coruña, en esa provincia,'

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al mejor 
postor, «Terina c, Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima», por la. cantidad de 
noventa ’y cuatro millones quinientas mil 
peseXas, que produce en el-presupuesto dé 
contrata de ciento ocho millones ochocien
tas ochenta v seis mil ochocientas sesenta 
y tles pesetas con sesenta y siete cénti* 
mos, la baja de catorce' millones trescien
tas ochenta y seis mil ochocientas sesenta 
y trei pesetas sesenta y .siete céntimos en 
beneficio del Estado.

De orden comunicada io digo a V. S. 
para su conocimiento. ?1 del Presidente 
de la  Junta de obras del puprto de La  
Coruña y el del interesado. v ■

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid.. 10 de septiembre de 1948.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicás de  
La Coruña.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Muelle comercial —Trozo l.°», en el 

‘ Puerto de Santa María, en esa provincia;
Este Ministerio ha tenido a bien dispo-» 

ner se* adjudiqúe definitivamente al* úni
co postor. «Dragados y Construcciones, 
Seriedad Anónima», por la cantidad de 
cuatro millones ocho pesetas veinte cén
timos, que produce en el presupuesto de 
contrata de cuatro millones tres mil 
ochocientas once pesetas con ochenta y 

-dos céntimos, la baia de tres mil ocho
cientas tres pesetas con sesenta y dos 
céntimos en beneficio del Estado.

De orden comunicada lo digo a V. S., 
para su conocimiento, el del Vicepresi
dente dé la Comisión Administrativa de 
Puerto de Santa María y el del intere
sado. . . *

Dios sruavdé a V. 8. muchos años. 
Madrid, 10 de, septiembre de 1948.—El 

Director general,’ Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Púílicas de 
Cádiz.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «dársenas para embarcaciones pesque- j 
ras» en el puerto de Cartagena,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al mejor 
postor. «Entfeeanales y ^Tayora, Socie
dad Anónima», por la cantidad de tres 
millones ciento cincuenta y un mil cua
trocientas noventa y echo, pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 

■tres millones quinientas trqjnta y tres 
thil ochenta y siete pesetas con cuarenta 
V cuatro céntimos, la baja* de trescientas 
ochenta y un mil quinientas ochenta y 
hueve peseta^ con cuarenta y cuatro  
céntimos- en* beneficio del E stad o..

De orden comunicada lo digo a V. 6. 
para su conocimiento, el del Presidente 
de la Junta de obras del puerto de* Car
tagena y el del interesado. ’ v 

Dios guarde,a V. S (muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1948 — El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero. Jefe de Obrj&s* Públicas de 
Murcia.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de lac obras 
de «refuerzo de los diques de abrigo» en 
el puerto de Garraf, en esa provincia. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente ál 
mejor postor, don Julio García Martí
nez. por la cantidad de dos) millones qui
nientas ochenta mil pesetas, que 'produ
ce en §1 presupuesto de contrata de dos 
pellones ochocientas ochenta y, cinco mil 
ochenta v tres pesetas dieciocho céntL  
rpo.s la* baja de trescientas cinco mil 
ochenta ' y tres pesetas con dieciocho 
céntimos en beneficio del E stada '

De ordén comunicada lo digo & V 8- 
para -ii conrcimiento, el ,del, Presidente 
de la Comisión Administrativa de Puer-
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tos a cargo directo del Estado y el' ¿el 
, mu resido.

Dios .guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1948.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Barcelona. y

En vista' del resultado obtenido en la, 
subasta para la construcción de las obras 
de «muelle del Portinyol). en el puerto de 
Arenvs.de Mar. en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
Único postor, don Francisco Panadero 
Coelli, por la cantidad de un miilón cien
to setenta y tres mil trescientas veinti
siete pesetas con treinta y siete cénU* 
mos ( 1.173.327.37), ¿me no produce baja 
alguna en e} presupuesto de contrata en 
beneficio del Estado.

De orden comunicada lg digo a V S. 
paraysu conocimiento, el del Presidente 
de la - Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado y el del 

f interesádo.
Dios guarde a V. S. 'muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1948.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ineenioro Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona*

D irección  G enera l de  O bras
Hidrául icas

Decretando la caducidad de la concesión 
otorgada a don  Félix Eguiguren y As
piazu y don José Martín Lasarte y Era
so, en nombre y representación de la 
Compañía de Jesús, p ara derivar aguas 
del arroyo Peder nales, en término de 
Chamartin de la Rosa (M adrid ), para 
el riego de la finca denominada «L a  
Veguilla».

Visto el expediente de caducidad rela
tivo a la concesión otorgada a don Fé
lix Eguiguren y aon Martin José basar
te para aprovechar aguas ael arroyo Pe
dernales; en término de Chamurtip de la » 
Rosa, con desuno al riego" de la finca 
denominada «La Veguilla», asunto en el 
cual ha informado el Consejo de Obras 

' Publicas,
Este Ministerio, de acuerdo cofi el vin

forme emitido por dicho Cuerpo consui- 
v tivo, ha resuelto:
\ Primero. ^Decretar la caducidad de la 
concesión que se otorgara en 26 de ene- 

1 ro de 1945 a favor de don Félix Eguigu- 
ren y Aspiazu y do* José Martin Lasar
te’ y Eraso, en Apmbre y representación 
de la Compañiürde Jesús, para derivar 
aguas del arroyo Pedernales, eñ término 
de Chamartin de la Rosa (M adrid), pa
ra el riego de 27,26 -hectáreas de la fine# 
denominada «La Veguilla», con pérdiqa 
de la garantía constituida.

Segundo. Comunicar esta resolución1’ a 
! la Delegación Central de Hacienda, de 

que depende la Caja General de Depó
sitos, a los efectos de. adjudicación ai 
Tesoro de la fianza de o20 pesetas, efec
tuada en metálico, según resguardo nu- 

’ nrero 592.222 de entrada y 72.491 de re
gistro. ^

Tercero. Autorizar .a la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Ta jo  para 
que continúe la tramitación del exce
diente incoado por don Arturo Sericigite 
Resiñol en 15 de jim io, de 1946 para el 
riego de la misma .finca, que, estaba en 
estadó de suspensión por acuerdo de la 
Djrección' General de 12 de diciembre de 
1947.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1948.—Él Di

rector general, P. A., Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios 

e Hidráulicos d e í Tajo,

Autorizando a don Manuel Tarradas No
gareda para derivar aguas del río Gua
dalquivir, en término municipal de Cór
doba, con destino al riego de una fin 
ca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Mariuél Tarradas, en solicitud de conce
sión para aprovechar 210 litros por se
gundo de agua del rio Guadalquivir, en 
término municipal de Córdoba, con des
tino al* riego de una finca de su propie
dad, t

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a lás siguien
tes condiciones:

,1.a Se concede a don Manuel Tarra
das NOgareda autorización para ,derivar 
210 litros por segundo dei río Guadalqui
vir, en término municipal de Córdoba, 
con desuno al riego de 188 hectáreas en 
finca de su propiedad. .

2.a Las obras se ajustarán al* proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Santiago García Gallego en mayo ( de 
1946. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir podrá au
torizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento'*' del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.a Las obras emoezarán en el plazo 
d e ; tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de ia concesión en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminadas a los doce meses, 
a partir de. la misma fecha. La puesta 
en riecjo total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un' módulo tjue. limi
te el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir 
el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en él plazo general "de la 
misma. ‘

5.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección-., y vigilancia de 
la (Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que por aquélla se origi
nen; debiendo darse cuenta a dichos Or
ganismos del principio de los trabajos. 
Úim  vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o  Im  
geniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acp , en Ta que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Dirección Gene, 
ral.

6 a Se concede la ocupación de los te* 
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad ' competente.

7.a El agua que Se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido stf 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de ohras públicas en la forrn^L 
que, estime conveniente, peyó sin perjudi
car las obras de aquélla.

9.° Esta concesión se otorga a perpe- 
tuidad, a titulo de precario: sin pefjuicjó 
de-tercero y salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes. Deberán 
ser ^espetados, sin merma alguna, los 
caudales concedidos aguas abajó de la 
toma de este aprovechamiento a «R. Be
ca y Cía., S. L.» y a otros concesionarios 
con anterioridad -a esta fecha, con arre
glo a las condiciones con que fueron otor*

•gados.
v 10. Esta concesión queda sujeta al pa-' 
go del canon que ep. cualquier momento

pueda establecerse por Ministerio do 
Obras Públicas con motivo de las obqias 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado. .

11. Queda sujeta esta concesión a la » 
disposiéion'es vigentes-o que se dicten re
lativas a 1# industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.-

12. Él concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción rcomo 
en la explotación, las disposiciones .de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta fie reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará íeta  concesión por in
cumplimiento de e^tas condiciones y eii 
los Acasos previstos' en . las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públipas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150‘ pesetas, según dispone la v i
gente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, de orden del Excmo. señor 
Ministro lo comunicó para su .conocimien
to, el del interesado y demás efectos,.qon 
publicación en el-«Bpletín  Oficial» de la 

‘ provincia. "
Diós guarde a V. I  .muchos años. . 
Madrid, 10 > de. agosto de 1948.—Él d i

rector general, P. A., Luis M, de -Vidales.

Sr. .Ingeniero Director de la Confedera
ción, Hidrográfica del Guadalquivir.

Autorizando a Electra Bedón, S . A., para 
derivar del río Casaño, aguas abajo de 
lg riera de Ruana, en término de Ca- 
brales (O viedo), con destino a produc
ción de  energía eléctrica para alum
brado y otros usos industriales, el agua 
que se cita.

, Visto el. expediente inciado por don 
José González García, para aprovechar 
agpas del río Casaño, en término .de Có
brales (Oviedo), con destino a produc
ción de energía eléctrica,

.Esta Dirección General ha resuelto;
A) Aprobar la transferencia de los de

rechos derivados de este expediente, a 
favor de Électra Bedón, S. A-, la/cual 
quedará subrogada en todos los derechos 
y obligaciones, del anterior peticionarlo*

B) Acceder a lo solicitado, con .suje- 
Qión a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a Electra Bedón, S. A.» 
para derivar de} río Casaño, aguas abajo 
de la ría de Ruana, en' término de Ca- 
brales (Oviedo), egn destino a producción 
de energía eléctrica para alumbrado y  
ofros usos industriales, hasta 300 litros 
d e : agua *poí; segundo, en todo tiempo.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al próyecto que ha servido de base 
aJ expediente suscrito por el Ingeniero 
dé Caminos don fem an do  P. > Casarie
go. Los .¡Servicios Hidráulicos del Norte de 
España podrán. autorizar pequeñas varia
ciones que no alteren la' esencia d.e la 
concesión y tiendan, al perfeccionamien
to del proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar'será de 300 litros por segundo, sin 
que la Administración responda dej mis
mo, y deberá darse a las aguas entrada 
por salida, quedando prohibido alterar* su 
^composición y pureza. La Administración 
se reserva el derecho a imponer la insta
lación de un módulo que .limite,/-# caudal 
que se deriva al concedido.

4.a El desnivel qué se concede derecho 
a utilizar es de 150 metfos, contados des* 
de la coronación de la pre&u que' debe
rá quedar enrasada- ern ún plano hon- 
■zonta» a 1,85 metros por, encirria de la 
soler? del extremo del canal ya cons
truido

- 5.a Se otorga está concesión por. el 
plazo de setenta y cinco años, contados
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a partir de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, pasado. el 
cual revertirá al Estado, libre de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto de 10 de 
noviembre ae 1922, a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, asi como a la Real Or
den de 7 de julio de 1921, y Real Decre
to de 14 de junio del nnismo año/ '

6.a Las obras se empezarán en el pla
zo de seis meses, a contar de la fecha de 
publicación en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO de esta concesión, y de* 
berán quedar terminadas a los dos años, 
a partir de la misma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión- a las 
disposiciones vigentes a la industria na
cional, contratos y accidentes del traba
jo  y demás de carácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia dé los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, y sien
do de cuenta del concesionario los gas
tos que por-aquélla se originen, debien
do darse cuenta a esta Entidad del prin
cipio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantando acta en la qué cons
te el cumplimiento de -estas condiciones 
y  expresamente ' se . consignen los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin rque pueda comen
zar Ja explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

9.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el dia de . mañana pu
diera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del • Norte de España * con mo
tivo de las o^ras de regulación de la co
rriente del río, realizadas • por el Estado.

10. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la . construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley ’ de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

11. El depósito constituido quedará* 
coipo fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

12. Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras, y en cuanto á las servidum-

' bres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente, una vez publica
da esta concesión. Respecto a las condi
ciones en que ha de efectuarse la ocu
pación de los terrenos pertinentes a mon
tes públicos serán fijados, previo expe
diente incoado a instancia del concesio
nario, de acuerdo con lo prevenido por 
el Real Decreto de 17 de octubre de 1925.

13.' La- Administración se reserva el 
derecho.de tomar de la cóncesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.
/ 14. Se otorga esta concesión dejando 

a salvo el derecho de propiedad, sin per- 
. juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser-, 
var o sustituir las servidumbres exis
tentes. #

15. Caducará la concesión por incum
plimiento 'de estas condiciones, y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla- según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y/ habiendo aceptado el -peticionario 
las preinsertas eondiciones y remitido pó
liza de’ 150 nesétas. según dispone la vi
gente Lev del Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «B o
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 19’48.—El Di-' 

rector general, P. A., Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Director *de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España.

Autorizando a la Compañía Eléctrica dél 
Urumea, S. A., para derivar aguas del 
rio Salazar, en términos de Navascués, 
Homenzano y Lumbier, con destino a 
producción de fuerza motriz,

, Visto el expediente incoado a instancia 
ae aon ivLguei Berazamce. para amplia
ción ae una concesión ae a¿üas acnva- 
Qas aei no baiazar, en temimos ae i\a- 
vascucs, Komenzano y Lummer, con aes~

. uno a prouuccion ae tuerza motriz, asun
to én ei cuai na ínionnaao ei L'onsejo ae 
ObiaS FuüuCas, ' •

üiSie Ministerio, oido a dicho Cuerpo 
consultivo, na resueno am-onzan a ¿a 
Lompaiiia Liccinca ael Urumea, S. A., 
en transí erencia ae los derecuos de don 
Miguei ^erazamce, 'vecino ae ramplona, 
para aprovechar, con aesnno a la pro- 
uuccion ae energía elecinca, un cauaal 
ae cinco mil quinientos (o.üüü) ntros por 
segunuo" ae tiempo con punta horaria 
ae sm e mu quinientos (7.ouü; litros por 
segundo, reguiauo meaianie un emoaise 
aé cuarenta mniones ae metros cuoicos • 
ae capacidad, en un tramo de 1d3,d4 me
tros ae aesmvel bruto ael no Saiazar, en 
junsaiccion ae Navascues, Komenzano y 
jbumo.er, bajo las conaiciones siguientes:

1.a Las ooras se realizaran bajo la ins
pección y vigilancia ae la Jeiatura de 
Aguas dé la coinederacion Hidrográfica 
aei itbro, con' arregio al proyecto suscri
to en Pampiona a. 15 ae jumo de 1943 
por el Ingeniero de Caminos don José 
Feiix Cañases, con las mQüincaciones in
cluidas en, ei suscrito por el m*smo 'Fa
cultativo en 3ü ae noviemore ae  ̂ 1946 
y con las ampliaciones siguientes:

a) Se habilitara sobre la coronación 
de la presa ei paso para un camino ve
cinal ae cinco (o) metros ae caizaaa con 
aceras para peatones, de setenta y cinco 
Gol centímetros ae anchura.

b) El aliviadero de superficie se cons
truirá a aizas automáticas capaces de 
evacuar el c a u d a l  correspondiente a 
2 má/s. por Km z ae cuenca vertiente. -

c) Los proyectos . parciales correspon
dientes a las ooras á que se refieren los 
apartados a) y b) y a las vanantes de 
carreteras - af¿ciadas por el embalse ha
brán de presentarse a la Jeiatura de 
Aguas en unión de un presupuesto del 
conjunto de las ooras con las< cubicacio
nes y cuadros de precios calculadas y jus
tificados con arreglo a las circunstancias 
.actuales, dentro del plazo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación de esta concesión en el BOnuir 
TLN O F IC IA L  DEL ESTADO.

Los presupuestos de obras en terrenos 
de dominio público irán también justifi
cados con el detalle .de su cubicación co
rrespondiente.

2.a Comenzarán las obras dentro del 
plazo, de un año y terminarán dentro del 
de seis años, contados ambos a partir 
de la publicación de esta concesión en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, de
biendo desarrollarse las obras e inver
siones en los plazos parciales que se con
signarán en la Memoria del proyecto. .

3.a El peticionario trasladará o prote
gerá a su costa la ermita de Nuestra Se
ñora ddl Campo, de Navascués, some-

, tiendo a la aprobación de la Diputación 
Provincial de Navarra el correspondiente 
proyecto, asi como los de variantes de 
las carreteras afectadas por el embalse.

4.a' El concesionario contrae la obliga
ción de avisar oportunamente el comiem 
zo y terminación‘ de las obras a la Jefa
tura de Aguas de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, la que, por sí o por 
el Ingeniero afecto al. mismo Servicio en 
quien delegue, las réconQcerá al finali
zar los plazos parciales, y una vez* ter
minadas, levantándose en este último 
instante acta expresiva del resultado del 
reconocimiento oara someterla a la apro
bación de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, sin que pueda comenzar la 
explotación hasta que recaiga dicha apro
bación.

5.a Los depósitos provisionales consti
tuidos serán elevados al 3 por 100. del 
importe efectivo del presupuesto de obras ■ 
en terrenos ae dominio publico, siendo ' 
devueltos ar concesionario. una vez apro
bada el acta de recepción final.

6.a El concesionario contrae la obliga
ción de dar previa cuenta a la Coniede- % 
ración Hiarograñca del Ebro de sus pla
nes de desemoalse estivales. Cuando, pa- 
ra mejor atender al interés publico, sea 
conveniente satisfacer .las necesidades del 
regadío debidamente justificadas, la ex
plotación del embalse se realizará de 
acuerdo con las normas que señale la 
Dirección Técnica de dicha Confedera
ción a los efectos de la mejor coordina
ción de las dos clases de aprovechamien
tos y sobre la base de que en su régi
men normal de servicio se ocasione el 
minimo perjuicio posible al concesiona
rio, el cual será oido previamente a la 
fijación de las referidas normas.

7.a Esta/ concesión, que lleva aneja 
la declaración de utilidad pública del 
proyecto a los efectos de las expropiado-' 
nes necesarias y jla autorización • para 
ocupar los terrenos de aominio publico, 
se otorg;a dejando a salvo los' derechos 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
por el plazo de noventa y nueve años, 
contados desde la fecha en que sea au
torizada la explotación parcial o total 
del aprovechamiento. Al expirar el* plazo 
de concesión revertirá al Estado gratui
tamente y libre de cargas todo cuanto 
determina el Real/Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripciones 
queda sujeta aquélla, asi como a las se
gunda, cuarta, quinta y sexta del Real 
Decreto de 14 de junio de 1921 y Real 
Orden d£ 7 de julio del mismo año.

8.a Se declaran subsistentes las con
diciones incluidas en los apartados sép
timo, noveno, décimo y décimotercero de 
la concesión otorgada por resolución de 
11 de .enero de 1939.

9.a La Administración no responde de 
la constancia del caudal concedido y se 
reserva el derecho de tomar gratuita- 
ménte de la concesión los volúmenes de 
agua necesarios para la conservación de 
carreteras por los medios y en los pun
tos que éstime conveniente.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las1 preinsertas condiciones y, remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispon^ la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente,. de orden del excelen
tísimo señor Ministro comunico a V. S. 
para su conocimiento, é l . del intéresado 
y demás efectos, con publicación en el * 
BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.’
Madrid, 1,7 de agosto de.. 1948.—El Di

rector general, P. A., Luis de Vidales.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Joaquín VeJasco Mar- 
tín  para .aprovechar aguas del río Due- ' 
ro, en térm ino de Gumiel del Mercado 
(Burgos), con destino al riego de una 
finca rústica de su propiedad.

Visto el expediente incoado por don 
Joaquín Velasco Martín para aprovechar 
aguas del río Duero, en térihino de G u -’ 
miel del Mercado (Burgos), con destino 
al riego de una finca rustica de su pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a don Joaquín Velas- 
,co Martín para aprovechar 100 litros 
continuos de agua, por segundo, deriva
dos del río Duero, en término de Gumiel ■ 
del Mercado (Burgos), con destino al rie
go de una finca de su propiedad, de 80 
hectáreas de superficie.'

2.a Las. obras se ejecutarán pon arre- 
• glo al provecto presentado.

3 a Se otorga esta cóncesión a perpe- 
tu iaaa
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4.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, contadas a partir de la 
fecha de publicación- en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta conce
sión, y deberán quedar terminadas en el 
de quince meses, a .partir de la misma 
fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la industria na
cional, contratos y accidentes del traba
jo, y demás de carácter social

6.;a Se ejecutarán las ¿ obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Confedera
ción del Duero, y siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por aquélla 
se originen, debiendo darse cuenta a esta 
Entidad del principio de los trabajos.'

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta, en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles 
que ha van .suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

7.a Mientras la Confederación no rea
lice obras de riego que dom.nen dicha 
finca, no-estará sujeta la concesión al re
quisito de pago 'del canon de canales de 
riego que en su día fije dicna Entidad, 
pero upa vez efectuadas dichas obras, 
aunque el concesionario siguiera regan
do con elevación, tendrá obligación de 
abonar dicho canon, y en todos ios casos 
vendrá obligado al pago del canon que el 
dia de mañana pudiera establecerse por 
ia Confederación del Duero con motivo

*de obras de regulación de* la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

8.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

9.a El deposito constituido quedará co
mo fianza- a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono’ci-. 
miento fina! de las obras.
. 10 Se concede la ocupación de terre

nos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes- que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

12, Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero v con obligación de eje-' 
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

13 El agua que se concede queda, ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

14. El concesionario tiene la obliga
ción de conservar las obras e instalacio
nes en constante buen estado, v no po
drá destinarlas a uso distinto de aquel 
para el que se autorizan no pudiendo 
introducir reformas sin autorización de 
la Administración..

15. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos ‘en las disoosiclones vS 
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y nabiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones v, remitido pó
liza de 150 pesetas, segúh dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo coumnico a1 V.; S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de > 1948.—El, Di

rector general, P. A» Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

Resolviendo no c o n c e d e r  la prórroga 
solicitada por « Fabricación Española 
de Fibras Textiles Artificiales, S. A. 
( F. E. F A. S. A. )» para terminar la s  
obras relativas a un aprovechamiento 
de aguas del río Zadorra, con destino 
a la fábrica que dicha Empresa cons
truye en Miranda de Ebro (Burgos).

Vista la instancia suscrita en 22 de di
ciembre de 1947 por el Director Técnico 
de «Fabricación Española de Fibras Tex
tiles Artificiales, S. A. (F. E. F A. S. A.b>, 
por. la que solicita una prórroga de nuer 
ve meses para terminar las obras relati
vas a un aprovechamiento de 600 litros 
por segundo de aguas del rio Zadorra, 
con destino a la fábrica que dicha Em
presa construye en Miranda de Ebro 
(Burgos), cuya autorización le fué conce
dida por Orden ministerial de 21 de sep
tiembre de 1944, ‘

Este Ministerio ha lesuelto no conce
der la prórroga solicitada por haber sido 
pedida fuera de plazo; y rehabilitar, la 
concesión en las mismas condiciones con 
que fué otorgada, quedando a responder 
del cumplimiento de las condiciones im
puestas ia fianza constituida por valor 
de 54 501 pesetas, la cual será devuelta 
una vez se apruebe el acta de reconoci
miento final de las obras, quedando obli
gado el concesionario a presentar eri el 
plazo de sesenta dias, contado a partir 
de la fecha en que se publique la rehabi-. 
litación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, un presupuesto reformado de 
las obras con los precios , puestos al dia, 
y una vez que se anruebe por la Superio
ridad deberá ampliar la fianza constitui
da hasta el 5 Dor LOO de dicho presu
puesto reformado.

Y habiendo manifestado el interesado 
su conformidad con esta rehabilitación y 
i-emitido póliza de 150 osetas, según 
disoone la vigente Ley del Timbre, que 
queda uñida al expediente, de orden del 
Excmo. Sr. Ministro lo comunico a* vues
tra señoría para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia .
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de agosto de 1948.—El Di

rector general, P. A., Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a la « Papelera del Fresser, 
Sociedad Anónima» la unificación de 
dos aprovechamientos de aguas del río 
Fresser, en término de Ribas (Gerona), 
con destino a producción de e n e r g í a  
eléctrica.

Visto el expediente incoado por la «Pa
pelera del Fresser/ S. A » para unifica
ción de dos aprovechamientos d  ̂ aguas 
del río fresser, en término de Ribas (Ge
rona), con destino a producción de ener
gía eléctrica, asunto en el cual ha infor
mado el Consejo de Obras Públicas, - 

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
la unificación de los ‘dos aprovechamien
tos de aguas del río Fresser, en térmico 
de RiOás, de Fresser (Gerona), cuvas con
cesiones fueron otorgadas, respectivamen
te, en 26 .de junio de 1886 a doña Anto
nia Colina Sirvent, y en 11 de abril 
eje 1902 a don Luis Portabella Tort. y 
transferidas posteriormente a la «Pape
lera del Fresser, S. A.» con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyec
t o  que sirvió de base a la petición, sus
crito en Gerona, en septiembre de 1942, 
por los Ixigenieros don Jaime Cruañas y

don S. Noguera, Sabater, en lo que no se 
modifique por estas condiciones.

La Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Pirineo Oriental podrá au
torizar pequeñas variaciones' que no al
teren la esencia de la concesión y m ejo
ren el proyecto.

2.a El volumen de agua máximo que 
se podrá derivar será de 2.000 litros por 
segundo, sin que 1a Administración res
ponda del caudal que se concede. Debe
rá darse a las aguas entrada* por salida 
y queda prohibido alterar su ^composi
ción y pureza. La Administración se re
serva él derecho de imponer la instala
ción de un módulo que limite el caudal 
que se derive al concedido.

3.a El desnivel que se concede dere
cho a utilizar es de 12.875 metros.

4.a La 'concesión unificada conservará 
el carácter de perpetuidad que actual
mente tenían los dos aprovechamientos 
que se unifican, pero esta condición sólo 
se aplicará a la potencia que aquéllas 
tuvieran, revertiendo al Estado en él pla
zo de setenta y cinco* años, contados a 
partir de la fecha en que se autorice la 
explotación, el aumento de potencia con- 
séguido con el nuevo caudal. La explota
ción del conjunto continuará efectuándo
se por el concesionario, que abonará al 
Estado como pleno propietario del'aumen
to de potencia conseguido, en concepto de 
canon, la parte del beneficio que» corres
ponde al aumento de potencia instantánea 
obtenido respecto a la - desarrollada por 
los dos aprovechamientos unificados con 
el antiguo caudal medio de 1.780 litrós 
por segundo,* habida cuenta de la parte 
que corresponde a dicho aumento de po
tencia en los gastos de explotación y 
conservación del aprovechamiento..

5.a Las obras deberán quedar termi
nadas t en el plazo de dos años, a Dartir 
de la fecha de publicación en el BOLE
TIN -OFICIAL DEL ESTADO de esta 
concesión. * i

6.a Queda sujeta esta concesión a to
das las disposiciones vigentes de carác
ter administrativo, fiscal y socfial dicta
das o que se dicten en lo sucesivo que 
le sean aplicables. ' ,

7.a Se ejecutarán las obras bajó la 
inspección y vigilancia dé la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental, 
que las ejercita también sobre la explo
tación, siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que pof aquéllas se origi
nen. Una vez terminadas las obras, y 
previo aviso del concesionario, sé proce
derá a su reconocimiento, levantando 
acta, en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones y de las disposir 
cionés vigentes, así como la relación 
de las dos potencias instantáneas corres
pondientes a la concesión temporal y a 
la perpetua.

8 a Queda sujeto el concesionario al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por el Estado con 
motivo de las obras de regulación /de la 
corriente del río realizadas oor el mismo.

9.a El concesionario queda obligado a 
establecer las estaciones de aforos que 
previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el • plazo 
de un año a partir de la fecha de la con
cesión

10. El depósito del 3 por 100 quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de* ser aprobada el acta de re
conocimiento final dé las obr°:.

11. Se cpnéede la ocupación de terre
nos de dominio público necesarios para 
las obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

12. Se otorga esta» concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y con obligación de 
ejecutar las. obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo-
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lúm enes de agua que cea’n necesa r í o s  
para  toda clase de 'obras públicas en la 
forma, que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquella.

14. Caducará la concesión por incum
plim iento de una cualquiera de e s t a s  
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones, vigentes, declarándose 

aqpélla según los trám ites señalados en 
'la  Lev y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceotado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Tim bre que que? 
da unida al expediente, de orden del 
Excmo. Sr. Ministro lo comunico a vues
tra  señoría para su conocimiento*, el de 
la Sociedad interesada v d*más efectos 
con publicación en el «Boletín Óficial» 
4 e  la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 2 de septiem bre de 1948— El 

D irector general, Francisco G a r c í a .d e  
Sola.

Sr. Ingeniero D irector de la C onfedera
ción Hidrográfica del Pirineo O riental.

A u to riza n d o  a  don M ariano V illegas Sola
no  e l  a p ro vech a m ien to . de aguas del 

r i o  Pisuerga, en térm in o  m u n ic ip a l de 
D ueñas  (P alen cia), con d estino  a rie
gos.  

Visto el expediente incoado por- don 
M ariano Villegas solano, para aprove-

• ch a r aguas d e l . no  Pisuerga, en térm ino 
municipal de Dueñas, (.Falencia), con des
tino al ftego de una finca de s u ' propie
dad, 'denom inada granja-m olino « S a n
Miguel»,

Esta Dirección G eneral ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a . Se autoriza a don M ariano Ville
gas Solano para  aprovechar veinticinco 
(25) litros de agua por segundo deriva- 
tíós del rio Pisuerga, en térm ino m unici
pal .de Dueñas (Palencia), con destino al 
r ieg o 'd e  una finca rustica de su propie
dad, de veinticinco hectáreas de superfi
cie. denom inada G ranja-M olino '«Sañ- Mi
guel».

2.a Las obras se e jecu tarán  con arré- 
glo al proyecto presentado $or el peticio
nario , suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Rodolfo Pérez Guzm án. con 
fecha 31 de julio de 1947.

3.a Las Obras y sus instalaciones que
dan bajo'* la inspección y ^vigilancia de la 
C onfederación' Hidrográfica deL Duero, 
tan to  duran te  su ejecución com o, des
pués su explotación . o aprovecnam iento 
y su conservación, siendo de cuenta del 
concesionario les gastos correspondían? 
tes a este servicio con arreglo a la Ins
trucción que rija  en cada momento, obli
gándose aquél a dar paso y a facilitar lp 
realización de dicho servicio al personal 
de la Confederación encargado del mis
mo, cuantas veces vaya a efectuarlo.

4.a El concesionario deberá dár duen- 
ta  a la Confederación Hidrográfida del 
Duero del principio de ios trabajos, y una 
vez term inados, y previo aviso de aquél, 
se procederá a su reconocimiento, levan
tándose acta. \én la que conste el cum
plim iento de estas condiciones y . expre
sam ente se consignen los hombres de los 
productores españoles que hayan jsuml-r 
n istrado las m áquinas y m ateriales em- 
Pl eados, sin que pueda comenzar la ex-' 
plotación an tes de aprobar este ac ta  la 
Superioridad.*

5.a Las obras darán  comienzo en el 
plazo de tres meses, contados a partir  
de la publicación * de esta concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
h ab rán  de .quedar term inadas en el de 
uft año desnués del comienzo.

6.a El concesionario queda obligado al 
pagó del canon revisa ble en el transcur
so del tiempo que el M inisterio de O bras 
Públicas fije para la mejora y regulación

que produzcan en el río las obras ya 
ejecutadas o ‘que se ejecuten en lo su
cesivo y por las obras que se realicen en 
éste y en otros nes que suplan la can
tidad de agua consumida en este apro
vechamiento.

7 a Una vez «terminadas y en servicio 
las obras de distribución de agua para 
riego que corresponda, realizar ai Estado 
en la vega de . la margen derecha del no 
Pisuerga. en térm ino 'de Dueñas, el pe
ticionario deberá someterse ai pago del 
canon de riego que por Ja Confederación 
Hidrográfica del Duero se señale, aun 
cuando optara por continuar utilizando 
agua elevada

8.a El caudal que .se concede podrá 
ser reducido como consecuencia de los- 
planes del Estado o de los caúsales o tor
gados con anterio ridad  en concesiones de 
aguas abajo, sin que el concesionario ten 
ga derecho a reclamación o indem niza
ción alguna.

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la m dust.ia  nacional, contrato 
y accidentes del trabajo  y demás de ou- 
rác ter social. • -

10. El concesionario vendrá obligado 
a  la construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para lo. cual 
presentará a la aprobación d° la Confe
deración Hidrográfica del Duero el pro
yecto correspondiente, en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha' de la 
concesión. . debiendo quedar term inadas 
las obras en el plazo general de la misma.

11. Esta concesión se otorga a perpe
tu idad sin* .perjuicio áef tercero y salvo 
ei derecho ae propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
consérvar o sustitu ir las servidumbres 
existentes.

12. El concesionario queda obligadd a 
cumplir, tan to  en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplim ien
to de estas condiciones, ’y .será devuelto 
después de ser aprobada el a c ta 'd e  reco
nocimiento final de la# obras. *

14. Se concede la ocupación de terre
nos de dominio núbiieo necesarios nara las 
obras En cuanto a las servidumbres le
gales podrán s$r decretadas por la Auto
ridad competente.

15. El agua que se concede queda ads
crita  a lq tierra , quedando prohibido sñ 
enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Í6. El concesionario tiéne la obliga^ 
ción de conservar las obras e instalacio
nes en 'co n s tan te  buen estado, y no po
drá destinarlas a uco distinto de ésta, 
para eK que se áutorizan. no pudiendo 
introducir reform as sin la autorización 
pertinente de la Administración.

17. La Administración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los vo
lúm enes que sean necesarios nara * toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

18. Caducará esta concesión por in
cumplim iento *de cualquiera de estas con
diciones y en los ens~s previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla. según los trám ites señalados en la 
Lev y Reglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo acentado el peticionario 
las preinsertas condiciones v rem itido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev del Timbre, oue quedar unida 
al expediente, lo comunico a V S para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Qficial» de la provincia.

Dios 'guarde a ,V. S muchos ‘teños. ,
M adrid, 6 de se p tie m b re  de 1948 —El 

D irector- general, FYancisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero D irector de la Confedera- 
. ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a «Explotaciones Hidráuli
cas La Aguja. S. L»  para alumbrar 
aguás en el cauce del Barranco de Ji
ménez. en término de Arucas (Las 
Palmas),

Visto el expediente incoado por «Ex
plotaciones Hidráulicas La Aguja. S. u»  
para alum brar aguas en el cauce del Ba
rranco de Jiménez, en térm ino de Aru- 
cas (Las Palmas», asunto en ei cual ha. 
informado el Consejo de Obras Publicas.

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorízaT 
las onras para el alum bram iento de 
aguas bajo el cauce publico dei B arran
co de Jiménez, térm ino de Arucas (Las 
Palmas», provincia de G ran C anaria, 
solicitadas por don José San tana Baez, 
como G erente de «Explotaciones H idráu
licas La Aguja. 8. L», con destino al 
riego de los terrenos de su propiedad y 
venta al público de las aguas sobrantes, 
en las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutaran con arre
glo al provecto suscrito por ei Ingeniero 
m ilitar don Melchor Camón, faenado en 
Las Palm as de G ran C anana a% 5 de J u 
lio de 194o, en cuanto no se opongan a 
las presentes condiciones Se aprueban 
las tarifas de dos pesetas el m e tr  cú
bico en verane y cincuenta,, céntimo*' de 
peseta en invierno para la venta de agua 
sobrante, pero con prohibición de la ven
ta de aguas ̂ llam adas «al diario» pues 
al menos se cederán por un %ñn agrícola. 
Queda autorizada la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Las Palmas para las modi
ficaciones d? detalle qu^ crea convenien
tes y que no afecten a las características 
de la autorización, nara lo cual habría de 
incoar nuevo expediente

2.a El depósito efectuado del 1 por 103 
del im psrte de las ob,-a« en terrenos de 
dominio público se elevará al 3 por 100 
del presupuesto real de las mismas que 
es de 191 200 pesetas, quedará c o m o  fian
za definitiva a responder del ci m o l i m ien
to de estas condiciones y s°rá devuelto 
una *vez aprobadas por la Superioridad 
el acta de' reconocimiento finaL de las 
obras. • •
‘ 3.a, Las obras comenzarán dentro del 

plazo de tfes meses v term inarán en el 
de cinco años, contados ambos a partir 
dt? la fecha de publicación de esta auto? 
nzacion en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. f

4.a El replanteo e inspección de las 
obras, as: como su conservación y vigi
lancia, estarán  a * cargo de la je fa tu ra  
de Obras Publicas de Las Palmas, y 
c.u.vos gastos serán de cuenta del conce
sionario.

(Jna ?ez term inadas las obras, previo 
aviso de) concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta en 
la que corfste el cum plim iento '-de las 
condiciones im puestas’ y de las disposi
ciones sobre protección a la Industria  
Nacional, no pudiendo u ti liz a r? para su* 
servicio las obras' hasta que dicha acta 
sea aprobada por la Superioridad

5.a D urante la ejecución de las obras 
no se pertu rbará la corriente a-que afec
tan  las mismas, siendo responsable el con
cesionario de los perjuicios de todo gé
nero que puedan producirse a particu
lares y al interés publico. ^

6 9 Se concede esta autorización salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero.

' El concesionario será responsable de 
los daños y perjuicios que con motivo 
de las obras puedan irrogarse duran te  su 
explotación.

7.a Se autoriza la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios y 
•cuva zóna definirá la Jefatura de Obras 
Públicas de Las Palm as si fuera preciso.

8.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones de carácter social, fiscal 
y .de. cüalqurer orden adm inistrativo que 
rijan  actualm ente o-se dicten en lo su
cesivo, que le sean ‘aplicables.

9.a C aducará esta autorización por In-
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cum plim iento de una cualquiera de las I 
condicione^ señaladlo  v en .lo s  casos pre- j 
vistos en las vigentes disposiciones, pre
cediéndose en tal caso con arreglo a los 
tram ites marcados en la Ley ae Obras 
Publicas y su Reglamento.
< Y habiendo aceptado la Sociedad pe

ticionaria las preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, 'que  
queda unida al expedier te de orden del . 
Exorno Sr. Ministro, lo comunico a vues
tra séñoriar .para su conocim iento, el de 

la Sociedad interesada*y dem ás efectos, 
con publicación en el «Boletin Oficial» 
de ia provincia.

Dios guarde a V. S m uchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1948 —El 

D irecto r . generaL Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura de 
Obras Públicas de Las Palmas.

Autorizando a «Productora Eléctrica Ur
ge! e use, S A», pafa aprovechar 'aguas 
úern adas del Barranco de'Civis ,  en tér
m inos de Ars y Civis (Lérida),  con des
tino a usos industriales.

Visto el expediente incoado por «Pro- 
duciora Eléctrica (Jrge.ense, S. A.», pa
ra aprovechar aguas derivadas del Ba
rranco de Uwis, en tem im os de A is y 
Civis «Lérida), con destino a usos indus
triales, %
. Esta Dirección G eneral ha resu e lta  ac
ceder a lo* solioitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a «Productora Eléctri
ca ürgeiense, S. A.», para derivar has
ta un cauda) de mil (1 000) litros de 
agua por segundo de aguas del Barranco, 
de Civis o rio de San Juan, en u-u m i

ónos de rs y Civis (Ler.da), en un. sal
to bruto de 217,60 metros, con destino  
a la producción de energía eléctrica.

2.“ Las obras se llevaran a cauo de 
acuerdo con el proyecto que obra en el 
expediente, suscrito en Lérida en el mes

, <ie marzo d e / 1947 por el Ingeniero de 
Cam inos don Juan Reguant.

3.a '. Dentro del plazo de* tres meses, 
contados a partii de la publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL ¡

, DEL ESTADO el .concesionario presen
tará en la Confederación Hidrográfica 
dél Ebro el proyecto de replanteo de las 
obras, detallando el cálculo de la tube- 
•ria de' conducción, teniendo en cuenta  
el golpe dé ariete y el efecto de la on
da de presión, el dispositivo y el cálcu-, 
lo de la 'ch im en ea  d é  equilibrio, la cen
tral, maquinarla y canal de desagüe, re
v isand o.el presupuesto

4.a Las obras se em pezarán en el pla
zo de un (1) año, a partir de la fe 
cha de publicación de esta concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán quedar term inadas en el de tres 
.(3) años, contados desde la m ism a fe
cha.

El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
*Ley de Pesca fluvial para conservación  
de las especies

6.a El concesionario queda sujeto asi
m ism o a las disposiciones vigentes para 
la industria naélbnal, contrato y acciden
tes de trabajo y dem ás de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de la Confederación  
del Ebro, y siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que por aquéllas se ori
ginen. debiendo darse cuenta a dicha En
tidad del principio de los trabajos.

Una vez term inadas lás obras y pre
vio aviso del Concesionario, se procede
rá a su reconocimiento,, levantándose ac
ta. en la que cónste el cum plim iento de 
estas condiciones y exoresam ente se con
signen los nombres de los productores 
españoles que hayan sum inistrado las má
quinas y m ateriales empleados,» sin que 
pueda com enzar la explotación antes de

' '  t  - *'

aprobar esta acta la Dirección General 
ae obras H^drauacas.

8.a Queda sujeta esta concesión ai pa
go dei canon que en el día de m añana 
puchera establecerse por ia Confederación  
aei Ebro con motivo de las obras de re
gulación de ia corriente' dei n o * reaiiza- 
aas por el* Estado.

9.a El concesionario queda obligado a 
establecer laS estaciones de aforos que ‘ 
previene la orden  m m istenai ae 10 ae  
octubre de 1941, deoiendo presentar i<Ss 
proyectos correspondientes eu el plazo de 
un (1) año. a partir de la fecha de ia 
concesión.

10 El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cum plim iento
uc Ciiui' i:üíjUiC.u )w , y Sera ucv u q io  uc¿-
pués ae ser aprobada ei acta de recono
cim iento final de ias obras.

11> Se conceae la ocupación de terre
no de üom nho publico necesario para las 
ooras. En cuanto a las serv.aum ores le
gales, podran ser decretadas por la Au
toridad com petente. s

12. ’ La Adm inistración se reserva el 
deíecho de tomar a««- la concesión ios vo
lúm enes de' agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras publicas en la 
forma que estim e conven.ente, pero sin 
perjudicar ias oorfis de aquella.

13. Se otorga esta concesión dejando  
a salvo el derecho ae propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen- 
tea  t

Í4 Se otorga esta concesión por el pla
zo de setenta y cinco (75) años, contados 
u pal tu Uc ia iecurt en que se au«.ui.ce 
su explotación total o parcial; pasado 
el cual, revertirá al Estado libre de car
gas, como preceptúa el Real Decreto de 
10 de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, asi como a la 
Real Ordeu de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 1* de junio del mismo año.

15* Se declara esta obra de utilidad  
pública a los electos de la expropiación  
forzosa y establecim iento de servidum 
bres*, quedando autorizadas para decre
tarlas las Autoridades legales.

16. Caducará la conces.ón por incum 
plim iento de estas condiciones y en los 
casos previstos e n . las disposiciones vi- i  

gentes, declarándose la caducidad según ; 
jos trám ites señalados en la Ley Regla
m ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones v re
m itido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley ael Timbre, que que- 1 
d¿ unida al exaudiente, lo comunico a 
V. S. para su conocim iento, el de la So
ciedad interesada /  dem ás efectos, con 
publicación en él «Boletin Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
.M adrid.. 8 de septiem bre de 1948.—E1 

Director general, Francisco García de 
Sola,

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica dei Ebro.

,.. — ..

Autorizando a don Francisco Rozabal  
Farnés para aprovechar aguas del rio 
Henares, en término de Alcalá de He
nares (M adrid) con destino al riego de  
una finca d e  su propiedad denom inada  
uLa Magdalena».

Visto el expediente incoado por don 
Francisco Rozabal Farnés para aprove
char aguas del río Henares, en término  
de Alcalá cié Henares (M adrid), con des
tino al riego dé una finca de su * pro- 

. piedad denom inada «La Magdalena»,
Esta Dirección G eneral ha resuelto ac

ceder a lo solicitado con sujeción a las 
, siguientes condiciones:

1.a S e  autoriza a don Francisco Roza- 
bal Farnés para derivar del rfo Hena
res hasta setenta (70) litros«de rfgua por 
segundo desde el día primero de noviem 
bre de cada año al primero de junio del

’ \

siguiente, con destino al riego de sesen
ta y cuatro (64) hectáreas de la finca
d e  SU p i'J p .C U a d  . ( I l l iu l lh U a U c i  iVi.u.g-
aaiena», en lerm m o de Alcalá de He
najes (Madrid). ♦

2.1 Las ooras se ajustarán al proyec
to' que sirvió ae base a la petición, pu- 
üienuo autorizar los Servicios m urauñ- 
eos del Tajo pequeñas variaciones que no 
aiteren la esencia de la concesión y tien
dan al periec.onam iento dei proyecto.

3.a Se otorga está- concesión a perpe? 
cuidad. q>

4.a • Las obras se empezarán * en el pla
zo de .seis (6) meses, contado a partir de 
la fecha de pubncac.on de esta conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. y deberán quedar term inadas en 
el plazo de dieciocho (18) meses, a partir  
de id misma leciia

5.a Queda sujeta esta concesión a I s  
d.spos.c.ones v.gc-ntes pala  ia industria 
nacional, contrato y acc.denles del traba, 
jo y demas de carácter social.

6.a Se ejecutaran las obras bajo la ins
pección y vigilancia de los Servicios H i-' 
aráulicos del Tajo, y siendo de cuenta  
dei conees.onario los gastos que por aqiiér 
lias se originen, debiendo darse c u e n ta ^  
esta Entidad» del principio de los traba
jos.

Una vez term inados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a sy recono- 
cm uenlo, levantándose - acta en la que 
conste el cum plim iento, de esttys condi
ciones .y expíesam ente se  consignen los 
nombres de le: productores españoles que 
Rayan sum inistrado Las máquinas y ma- 
tériales empleados, sin que pueda com en
zar la explotación antes de aprobar esta  
acta la Dirección General 'de Obras Hi
dráulicas. . ~

7.a ' Queda sujeta esta concesión  al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Tajo con motivo de las obras 
de regulación devla corriente del río rea
lizadas por el Estado. #

8.a El concesionario queda» obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en ia explotador# 9as disposiciones de la  
Ley de Pesca fluvial^ para conservación  
de las especies.

9> El deposito constituido quedará co
mo fianza a responder del cum plim iento  
ae estas condiciones, y sera devuelto des
pués de ser aprobada el acta de decano-

• cim iento final de las obras.
10. Se concede la ocupación de domi

nio público necesaria para, las obras. En  
cuanto a las servidumbres íeg^iés, podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

11. La Administración se 're serv a  e l -  
derecho de tomar .de la concesión ios vo-

* lúm enes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estim e conveniente, pero sin  perjudicar 
las ooras de aquélla.

12. Se otorga esta ,concesión dejando; 
a salvo el. derecho de propiedad, sin per-' 
juicio de tercero, y ’ con obligación de eje
cutar las obras- necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes. ,

13. • El concesionario queda obligado a  
establecer un módulo qu £ /lim ite  la en
trada del agua a lá cantidad de setenta  
(70) litros por segundo concedida, adop-

, tándose ia qispo^ic.un necesaria para que 
el desagüe sea capaz para ja totalidad  
del caudal elevado. Dicho proyecto, sus- 
critó por un Ingeniero de Caminos, de
berá presentarse en los Servicios Hidráu
licos del T ajo ’antes de iniciarse las obras 
objeto de esta concesión, y se realizará 
durante la ejecución de éstas y dentro  
del plazo a ellas fijado.

14. 'Los riegos quedarán, establecidos 
por cúmplete en el férm ino de dos años, 
a c o n ta r . desde la fecha de aprobación 
del acta de Yeconoeimiento de las obras, 
y si en este plazo no se hubiera llegado 
a im plantarlos totalm ente, salvo caso de 
fuerza mayor, _ debidamente justificad:!, 
se  entenderá reducido el caudal en la
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cantidad que no resulte aprovechado, 
procediéndose a modificar el módulo en 
consonancia con esta reducción y a cos
ta del concesionario.
' 15. Caducara la concesión por incum

plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según lo* trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
ae Ooras Publicas 

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido . póli
za de 150 pesetas, según. dispone la vi
gente Ley del Timbra oue qued;. unida 
al expediente, l<y comunico & V. S. para 
su conoc.miento, el del interesado v de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia 

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 9 de septiembre de ¿548-El 
Director géneral, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo.

Autorizando a «Catalana de Gas y Elec
tricidad . S. A .» para aprovechar, con 
destino a usos industriales, un tramo de 
54,60 metros de desnivel bruto del río 
Esera hasta un caudal de 20. 000 litros 
por segundo de tiempo, derivados del 
mencionado río  Esera  en el térm ino mu
nicipal de Campo ( Huesca)  y con la 

. casa de máquinas y canal de desagüe 
en el térm ino de Foradada del Toscar.

Visto el expediente incoado por Cata
lana de Gas y Electricidad. S. Á., sobre 
reforma del Salto de Campo, en el rio 
Esera. en término de Campo y Foradada 
del Toscar (Huesca) asunto en eí cual 
ha informado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, oído a dicho Ciierpo 
consultivo, ha resuelto autorizar a Cata
lana de Gas y Electricidad. S A . para 
aprovechar, con destino a usos indus
triales. , un tramo de cincuenta y cuatro 
metros con sesenta centímetros <54-60 me
tros* de desnivel bruto del no Esera has
ta un caudal de veinte mil (20.000* litros 
por segundo de tiempo, derivados del 
mencionado río Esera. en el término mu
nicipal de Campo (Huesca), y con la casa 
de máquinas v canal de desagüe, en ter
mino de Foradada del Toscar. con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a La coronación de la presa ya cons
truida quedará siete metros con treinta 
y siete centímetro.* (7.37*. por debajo de 
la coronación dél poste kilométrico nú
mero 66 de la carretera de Barbastro* á 
la Frontera sitpado inmediatamente 
aguas abajo de la presa, en la confluen
cia del camino de acceso a ésta,en la ca
rretera.

2 a Esta concesión anula a la dé 15 000 
litros por segundo en los mismos térmi
nos municipales, y también para usos in
dustriales. otorgada por resolución gu
bernativa en 30 de mavo de 1913 a la 
Sociedad General de Fuerzas Hidroeléc
tricas, y transferida después, a «O ta la -  
ña de Gas y Electricidad. S A.» Queda 
subsistente la autorización para explotar 
el salto de pie de presa, otorgado por 
resolución gubernativa de 27 de agosto 
de 1931

3.a Las obras se llevarán a cabo con 
estricta sujeción al proyecto que obra en 
el expediente suscrito en Barcelona en 
5 de abril de 194C oor el Ingeniero de 
Caminos don José María Perxés v Jordá. 
en lo que no.se oponga a la, cláusula de 
esta concesión v' bajo la inspección y vi
gilancia del Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro. que por sí o 
por el .Ingeniero afecto a dicho organis
mo en quien delegue, las reconocerá una 
vez terminadas levantando acta del re
sultado del reconocimiento que será so
metido a la aprobación d^l Mini*t*rio de 
Obras Públicas, sin que pueda comenzar
se la explotación antes de que recaiga 
dicha aprobación.

4.a Deberán comenzar las obras den
tro del plazo de seis meses, a partir de la 
fecna de ía notificación al interesado de 
esta concesión, y deberán terminar en el 
de cuatro años, a contar de la misma 
fecha, debiendo dar cuenta el concesio
nario del comienzo y terminación de las 
obras a la Confederación Hidrográfica 
dej Ebro En el plazo de tres meses, a 
partir de la publicación de la autoriza
ción en el BOLETIN O F IC IA L DEL ES
TADO, el concesionario deberá presentar 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro un plan anual de obras, escalona
das, de este aprovechamiento, a base del 
referido plazo de ejecución de las mis
mas, de cuatro años, el que una vez in
formado por la Confederación, se some
terá a la aprobación de la Superioridad, 
quedando obligado el concesionario a 
cumplirlo en todas sus partes, lo mismo 
que en el total

5.a La Administración no responde de 
la constancia del caudai concedido, y se 
reserva el derecho a tomar gratuitamente 
de esta concesión los volúmenes de, agua 
necesarios para conservación de carrete
ras, por los medios y en los puntos que 
estime más convenientes, en forma que 
no perjudique a las obras ejecutadas pa
ra el aprovechamiento.»

6.a Esta conce*ion se otorga dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero de mejor derecho por 
el plazo de setenta v cinco años, conta
dos desde la fecha en que sea autoriza
da la explotación parcial o total del apro
vechamiento. Al expirar el plazo de con
cesión revertirá al Estado gratuitamen
te y libre de cargas todo cuanto deter
mina el Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922 a cuyas prescripciones queda 
sujeta aquélla., así como a las' segunda’ 
cuarta, quinta y sexta del Real D°cret<7 
de 14 de junio de 1921 y Real Orden de 
7 de julio de 1921.

7.a Las obras y volúmenes de agua 
objeto de esta concesión no podrán de
dicarse a otro uso distinto que aquel pa
ra el cual se conceden, a menos que re
caiga en nuevo expediente la debida- au
torización.

8.'’ tJ depósito prov’sional constituido 
se ampliará al -3 por 1O0 del presupuesto 
de las obras en terrenos de dominio pú
blico, quedando como fianza definitiva, 
que le será devuelta al concesionario des
pués de aprobarse el acta de recepción 
final de las obras y previos los trámites 
comentes.
, 9.a Se otorga lá ocupación de los te
rrenos de dominio público n e c e s a r io s  
para las obra§, asi como ’ la decía: acióh 
de la utilidad pública del aprovecham.en- 
to, a los efectos de la expropiación for
zosa de los terrenos particulares y apro
vechamientos menores afectados por este 
aprovechara.enio.

10. Terminadas las obras, y p r e v io 
aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, ievantáncose acta, en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones y de las disposiciones legales 
vigentes.

11. Esta concesión queda sujeta, ade
más de las copdiciones impuestas, a lo 
prescrito en la Ley de Obras F/úbiicas, 
en la de Aguas y en todas las demás dis
posiciones vigentes sobro .a materia

12. Todas las obras de cualquier clase 
o índole» que comprenda esta concesión 
quedarán sometidas' a la vigente Ley de 
protección a la industria nacional, asi co
mo a .todas las disposiciones vigentes de 
carácter social y a todo lo o ’denado en 
cada instante sobre accidentes del tra
bajo. • •

13. Todos los gastos que ocasione la 
inspección y vigilancia, recepción de las 
obras y, en general, el cumplimiento de 
las condiciones de esta concesión serán 
de cuenta.del concesionario, con arreglo 
a la Instrucción y demás ‘disposiciones 
que rijan sobre la materia en el momen
to en que aquéllas tengan lugar.

14. El concesionario no tendrá dere*

cho a reclamación ni indemnización por 
las alteraciones que pudieran producirse? 
en el,régimen de su aprovechamiento £*■ 
consecuencia de cualquier clase de obra-:» 
que realice o autorice la Administra
ción.

15. Esta concesión llevará aparejada 
la conformidad del concesionario con la 
distribución que en su día acuerde la 
Confederación Hidrográfica del Ebro y 
apruebe el Ministerio de Obras Públicas 
del canon de mejora a los aprovecha
mientos que lo obtengan por obras da 
regulación o modificación del régimen 
autorizadas por la Administración

16. Con arreglo a lo establecido en e& 
artículo 3.° de la Ley de 20 de febrero
de 1942. por la que se regula el fomento
y conservación de la pesca fluvial, queda 
obligado el concesionario a construir o
adoptar aquellos medios sustitutivos que 
disponga el Servicio Piscícola para evitar 
los perjuicios que pudieran resultar a la 
riqueza acuícola.-

17. Con arreglo a la Orden ministe
rial de 10 de octubre de 1941 que-pres
cribe la instalación tn los aprovecha
mientos de aguas de una estación dé
aforos y previsión- de crecidas, el Conce
sionario queda obligado a realizarla en 
la forma que se le indique *iendo de su 
cuenta todos los gastos que origine la 
instalación y el servicio de la mi*ma du
rante todo el plazo de la concesión

18. • El incumplimiento oor parte del 
concesionario de cua1quifra  de esta* con
diciones y de las disposiciones vigentes 
que regulan la materia dará lugar a la 
cadu^dad de la concesión declarándose 
aquélla conforme a los trámites previs
tos en la Lev General de Obras Públi
cas v Reglamento dictados para su apli
cación.

Y  habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido pófiza de 150 peseras, según dis-j 
pone la vigente Lev del Timbre, alie* 
oueda- unida al exo^die^t^ d^ orden del 
Excmo Sr Ministro lo comunico'a V S. 
para su conocimiento el de la Sociedad 
int°rcsada y d^má< e fec tos  con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 10 de septiembre, de 1948.—El 

Director general, Francisco García do 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera- 
, ción Hidrográfica del Ebro.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don Félix García Larra
gain la subasta de las obras de «Con
solidación e im permeabilización de la 
presa y acequia de la Comunidad de 
Regantes de Carcastillo, La Oliva y 
Mélida ( Navarra).

Este Ministerio ha rnsueíto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Consolidación e ímpermeabiltzación 
de la ores* y acequia de la Comunidad 
de Regantes de Garcastillo. La Oliva y 
Mélida (Navarra)» a ó>nn Félix García 
Larragain que se comnromet» a ejecu
tarlas por la cantidad de 1 179 998 47 .pe
setas. siendo el pre*unuesto de contrata 
de 1.179 998 47 pesetas, y» con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

.De orden comunicada po^ el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del. pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V; S. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1948.—El 

D rector general, Francisco García de 
Sola ,

Sr. Ordenador Central de Pagos.


